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por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras disposiciones. 

El Congre\o de Id República de Colomb1d, 

DECRETA 

PRIMERA PARTE 

PARTE GENERAL 

ARTICULO 1 o Ldo normd• consagrad•' en la pre\ente Ley llenen por objeto dot•r 
al E,1,ldocolomb1anode in'1rumento•e0caces pdflld\Cgurarla v1genc1adel fat•doSocial 
y Democrático de Derecho y gar an111ar I• plenitud de los derecho\ y hben•de' f unddmen
wle• reconocido' en la Con,rnuc1ón Políuca 

ARTICULO 2o En la •phcdc1ón de 18' atnbucione' confend•' en la pre<ente Ley '° 
'eguir .ín lo• crnenos de proporcionahddd y nece.anedad y en la determinación del 
contenido de \U Jlc•nce el intérprete deberá estar'° JI tenor hrerdl de la m"ma, •in que •o 
pretexto de desentrañar •u e•píntu pued•n usarse facultade• no confenda' de manera 
expre\a 

En el eJerc1c10 de la' m"ma. facultade• no podrá menosc•b.l"° el núcleo e\encial de 
lo' deraho• fund•mentale,, m •Iterar la d1'tnbuc1ón de competencias e>tablec1d.,, en la 
Con,111uc1ón y la• leye• y en \U aphcac1ón o;e tendrá '1empre en cuenta el propósllo del 
logro de la conv1venc1a pacífica 

ARTICULO Jo El E.iado propenderá por el est.1blec1m1entode un orden \OClalJU•IO 
que ao;egure Id conv1venc1a pacífica, la protección de los derech°' y hbenades de lo' 
ind1v1duos y adoptará med1dd\ en favor de grupos d1\Cnminado\ o marginado•. tendiente• 
• logr Jrcond1c1one' de 1gudlddd real y a proveer• todo' de 1..,, m"mª' oponumdddes p•r• 
•u adecuddo de\envolv1m1en10. el de \U fam1ha y 'u grupo soc1JI 

ARTICULO 4o La' autondade• procurarán que lo• paniculares resuelvan 'u' 
d1ferenc1as de m•nerd democrática y pacfnca, fac1htarán la pdn1c1pac1ón de todo• en 1.
decl\lone' que lo' afectan y deberán rc'olver de manerd pronta la' •ohcnudes que lo' 
cmdadano• le' pre\enten para la sa1"fJCc1ón de •u' neces1dade' y la prevención y 
ehminac1ón de Id' penurbac1ones a Id \Cgundad, la tranqmhddd, la .alubndad y el 
amb1en1e 

ARTICULO 5o La• •ulonddde' gar•nllzan el hbre desarrollo y la hbre expre'1ón y 
actlldc1ón de lo' mov1m1ento• ~1ale' y de 18' prote•tas populare• que se reahcen de 
acuerdo con I• Con'11tuc1ón y 18' leye' 

ARTICULO 6o En Id pane general del plan nacional de de'3rrollo y en los que 
adopten la• enudade• terrnondle• •e \Cñdlarán con prec1s1ón la• metas, pnondades y 
políllcd' macroeconóm1ca. dmg1das •lograr un de•arrollo social eqmtat1vo y• integrar 
a I•• reg1one' de colomzac1ón o lrdd1c1on•lmente mMginada. o en lds que Id pre\encld 
e•tat.11 resulta in,unc1ente par• el cumphm1en10 de lo' Ones prev1>10• en el anículo 2• de 
la Con,111uc1ón Poh11ca, con el objeto de propender por el logro de I• conv1venc1a dentro 
de un orden JU\IO democr .íuco y pacífico 

ARTICULO 7o El Goh1cmo dcbcr.í pre,entdr infonne\ dentro de lo' primero' d1c1 
( 10) díd' de cddd período lcg"l•llvo d Id\ Com"1one' de que lrdtd el anículo 8" refendo 

•la u1d1z•c1ón de la' dtnbuc1one\ que se le conOeren med1•nte la pre\Cnte Ley d\Í como 
.obre la' med1dd\ 1end1en1es a meJOrM I•• condicione' económ1cd' de la' zona' y grupo' 
marginado' de la población colombiana 

ARTICULO 80 La' me<"" d1rec11va• de la' Coml\lone• Primer•• de Sen•do y 
Cámdra, confonnarán una com1>1ón, integr•d• por"'" (6) Sen•dore' y \el> (6) Repre\en
tante' en la que deber.in est.lr repre.entado' proporc1ondlmente todo' lo' pdnldo• y 
mov1m1ento• políuco' repre<entado• en el Congre•o la cual deber .í h•cer el •egmm1en10 
de Id aphcJc1ón de Id presente Ley recibir I•' queJU• que ,. su\Cllen wn ocJ"ón de I• 
misma, revisJr lo' infonneo del Gobierno y recomenddr la permanenc1• ,u,pcn'1ón o 
derogaron• de la• d"po>1c1one• contenida• en e'ta Ley 

TITULO 1 

INSTRUMENTOS PARA LA BUSQUEDA DE LA CONVIVENCIA 

CAPITULO 1 

ABANDONO Y ENTREGA VOLUNTARIA 

ARTICULO 9o TrJr.índo\e de personas vmculdda\ a grupo' \ubveNvo\, de JU\llcia 
privad• o denommddo' "m1hc1d\ populare' rur die• o urbdnd•". o;erá nece,arioel Jbdndono 
voluntano de la organ1zac1ón y I• entrega a I•' aurondade' y podrán tener derecho a lo• 
beneficio• o;eñalado' en lo' anículo• 369-A y 369-B del Código de Proced1m1en10 Pen•I 
'1empre y cuando '°cumpla con lo' requ"110' y cnrenos allí prev"rº' 

PARAGRAFO lo Cu•ndo o;ea nece..no venficar" las per.ona' que \Ohcnan IJ 
conce'1ón de lo• beneOc1os a que o;e refiere el pre.ente anículo. uenen carácter de pe"°n•• 
vmculdda' a grupo' \ubver.1vo,, de JUSl1c1• pnv•da o denominado' 'm1hc1a' popul•re• 
rurale• o urbana' •• Id •utondad Judicial competente podrá \ohc1wr la mformJC1ón 
penmenle a lo• Mm1>1enos de Gobierno Defen.a. Ju,11c1• y del Derecho, y a I•' demá• 
enudade• y orgaD1\mo• de mtehgenc1a del fatado 

PARAGRAFO 2o Lo• bcnef1c10' prev1'tos en e>te anículo no podrán exrender\C di 
del no de o;ecuesrro a lo,demá\dehto• a troce• DI a hom1c1d1o•comet1do• fuera de combdte 
o aprovechándose del es1ado de indefensión de las víc11m•'· DI en gener.il a del"º' cuya 
pena mímmd legal exceda de ocho (8) año' de pns1ón 

CAPITUL02 

NORMAS COMUNES 

ARTICULO 10 Beneficio• cond1cionules. Cuando "'wnccd,m lo' bcncli<m' de 
garantía de no 1n\e,ug.ic1ón n1 ~tcu,ac1ón liben.id prov1,1ondl detención do1111c1hJnd 
dur Jnlc el pnx:e'o o Id e1ecuc1ón de IJ condend, condend de ejecuc1on wnd1c1ondl l 1bcn•d 
lOnd1c1on.il 11riu~t1tuc16nde lcl pen.i pnv.illvJde l.ihbenad porlrJbJJO...c:x.1.il el tunl1on.ino 
JUd1c1J.I co1npeten1e 1mpondrJ JI beneflc1.ido un.s. o v.in.i\dc IJ~ \1gu1cnte' obl1g.ic1one' 
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a) lnfonnar todo cambio de re'1denc1a, 

b) Ejercer oficio, profesión u ocupación lícuos, 

c) Repar.ir lo• dai\os ocasionados por el delito, i.alvo cuando se demue'tre que"'- e'tá 
en 11npos1b1hd•d de hacerlo, 

d) Am,1ener.,e de con\um1r bebida~ alcohóhc.i.\, 

e) Sometef\e a la v1g1lanc1ade la• autondades o pre.ent&f\e penód1camente ante ell•'· 

O Presenta= cuando el func1onano judicial lo sohcue, 

g) Ob~rvar buena conducta md1v1dual, farnihar y soc1.il, 

h) No cometer un nuevo hecho punible, excepto cuando..., trate de dehtos culposo•, 

1) No '•hr del paí• "º previa •utorizac1ón del func1onano ¡ud1c1al competente, 

J) Cumphr con la' obhgac1onc• contempl•d•• en la• normas y reglamentos del 
régimen penitenc1ano y ob.ervar buena <onduct• en el e'ldblec1m1cn10 c•rcelano, 

k) Cumphr y acred11dr el trabaJO o e•tud10 Jnte la• autoridades competentes 

El func1on•no Judicial competente impondrá l•s obhgac1ones d1screc1onalnicn1e, 
'egún I• n•turaleza y modahdades del herho punible, las c1rcun•tancias de uempo, modo 
Y lugar en que ~ comeuó, la naturaleza del beneficio, la pe"°n•hddd del benefic1ano, los 
.mtccedente1ii penale!t y 1.J. buena conducta en el establec1m1cn10 carcel.ir10 

La• obhgaciones de que trata e•te .irtículo se garantizarán mediante caución, que será 
fiJada por el mismo funcionano JUd1c1al 

ARTICULO 11 Re\'ocac1ón de beneficios. El func1onar10 JUd1cial que otorgó el 
beneficio lo revocará cuando encuentre que .e h• mcumphdo alguna de la• obhgauone' 
nnpue•tas, ..., ha mcumdo en el dehto de fuga de presos o en falta grave contra el régimen 
penitenc1ano, durante el respectivo período de prueba 

ARTICULO 12 Proh1bic1ón de acumulac1ón. Los beneficios por colaboración con 
la JU•Ucia aquí previsto•. son mcompdllble• con los coni.agrados para las mi.mas 
conductas en otras d1spos1c1ones 

Otorgado' los beneficio•, no podrán concede= otro' ad1c1onales por la mi.ma 
col•borac1ón 

ARTICULO 13 Protección especial. Desde el momento en que se entreguen a las 
•utondade• l•s persona' a que~ refiere el Tnulo !, artículo• 10, 11, 12 y 13 de esta Ley 
podrán, " lo '°hcnan expre,amentc, recibir protección e•pec1al del E.iado con el fin de 
a•egurar 'u derecho a la vida e integnd•d fí'1CJ, cuando a JUICIO de la autondad JUd1c1al 
competente, ella fuere neceo.ana 

De la entrega deberá mfonnar.e mmed1atamente a la autoridad Jud1c1al competente, 
I• cual podrá Jutor1zar la permanencia de tale' per.onas en m't•lac1one• m1htares o smos 
de reclu'16n hab1htado• por el ln,ntuto nacional Pemtenc1ano, cuando lo e.i1me conve
niente para la .eguridad del sometido o para la concreción eficaz de su colaboración 

CuJDdo dicha• per.on•• manifie'1en 'u voluntad de no contmuar en una m'talac1ón 
m1luar, o '1t10 de reclusión hJblhtado, serán tra.ladadas al centro carcelano que detenm
nen las autoridades competentes 

CAPITUL03 

DISPOSICIONES PARA FACILITAR EL DIALOOO CON LOS GRUPOS 
GUERRILLEROS SU DESMOVILIZACION 

Y REINSERCION A LA VIDA CIVIL 

ARTICULO 14 Lo• representantes autorizados expre,.irnente por el Gobierno 
Nacional. con el fin de lograr la paz podrán 

a) Re•hzar actos tendientes a entablar los diálogos a que se refiere e.ie capítulo, 

b) Adelantar diálogo' con lo• voceros o repre\Cntante' de los grupos guemlleros, 
tendiente•• buo;car la rem.erc16n de su• mtegrantes a la vida c1vd, 

c) F1nnar .icuerdo' con lo' vocem• o repre~ntante' de lo• grupos guemllero,, 
dmg1dos a obtener I• de'mov1bzac16n y remcorporac1ón a I• vida c1v1I de •u• integrantes 
Los .icuerdo' y •u contenido serán lo• que • JUICIO del Gobierno .can necesarios para 
adelantar y culminar el proceso de pdZ, 

d) Acordar con los voceros o repre...,ntante• de los gru~ guemllero• la ub1c•c16n 
temporal de éstos en zon•s detennin•da• del temtono nacional. para fac1htar la venfic•
c16n de que han cesddo en •us oper.ic1ones 'ubver.1vas 

L.isórdene,decaptur•que se h•yan d1ct•doo \Cd1ctenen proceso• pen•les poi dehta. 
polínco• y conexos contra lo• miembros de lo• grupo• guerrillero' loc•hzado• de 
confonn1dad con lo e'1ablec1do en el inciso Jntenor. quedarán suspend1d"" en las zonas 
• que hace referenc1• el mc"o Jntenor, desde el momento de Id uhlc•c16n de dicha• 
pe"°ºª' hd,ta cu•ndo el Gobierno Nacional decl.ire que ha culmm•do el proceso de paz 
d que -;e refiere este capítulo 

Para t•le' efecto,, el M1mster10 de Gobierno y Id Con\CJería Presidencial para Id Paz 
eldbor.irán I• h'1a de I•• persona• que"' encuentren en la re•pecnva zond de ub1c.ic16n en 

su cahdad de guemllero•, previa cert1ficac16n ba¡o la gravedad del JUramento, expedida 
por los voceros del respecuvo grupo, quienes serán responsables penalmente por la 
veracidad de tal mformac16n El Mmmeno de Gobierno enviará a las •utondades 
JUd1c1ales y de pohcí• corre•pond1entes la hsta a•í elaborada 

fata• nonnas son aphcable• a las m1hc1d• populares con carácter polínco 

PARAGRAFO lo De confonn1dad con lo dispuesto en el anículo 14 de Id Ley 40 de 

1993, el dehto de secuestro no nene el carácter de conexo con un dehto polínco 

PARAGRAFO 2o Con el fin de fac1htar la 1rans1c1ón a la vida civil y políuca legal de 
los grupo• guerrilleros que se encuentren en un proceso de paz dmg1do por el Gobierno, 
éste podrá nombrar por una •ola vez. un número plur•I de Congre'1•tas en cada Cámara 
en representación de los mencionado• gru~ 

Para los efectos previstos en el pre.eme artículo, el Gobierno podrá no tener en cuenta 
detennmada' mhab1hdade• y requ1sno• para ~r Congre'1sta 

ARTICULO 15 La d1recc16n del proceso de PJL corre•ponde exclu'1vdmente al 
Pre'1dente de la Rcpúbhca como responYble de la pre\CrvdC16n del orden púbhco en toda 
la Nación Qmene• a nombre del Gobierno paruc1pen en los diálogos y acuerdo• de paz. 
lo harán de confonn1dad con las mstrucc1ones que él les imparta 

El Pre.,dente de la Repúbhca podrá di.poner la pan1c1pac16n de representantes de 
d1ver.as =tore' de la .oc1edad CIVIi en los diálogos a que hace referencia el artículo 
antenor cuando a su JU1c10 puedan colabor.ir en el d~llo del proce.o de paz 

ARTICULO 16 Las per.onas que part1c1pen en los diálogo• y en la celebración de los 
acuerdo• a que 'e refiere el presente capítulo no mcumrán en responsab1hdad penal por 
ra7Ón de su mtervenc16n en los m1Smo' 

ARTICULO 17 El Gobierno Nac10nal, con el úmco fin de fac1htarel de•.irrollode un 
proceso de paz bdJO su dirección, podráautonzar lad1fu-.6n total o pdl'<:1al de comumcado• 
que provengan de organizaciones guerrilleras vinculadas al m1•mo o de entrevistas de 
miembros de dicha• organ1zac10nes 

TITULOll 

ATENCION A LAS VICTIMAS DE ATENTADOS TERRORISTAS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 18 Para I°' efectos de e'ta Ley ~ entiende por vícumas "'luellas 
pef\ona• que sufren directamente perJu1c1os por rozón de lo• atentado' terromtas 
comeudos con bombas o anefacta. explo'1vos y la.• tomas guemlleras que afecten en 
fonna md1scnmmada a la población 

PARAGRAFO El Con\CJO D1rec11vo del Fondo de Sohdar1dad y Emergencia Social 
de la Pre.,denc1• de la Repúbhca determinará " son o no aphcables las medida. a que .e 
refiere el presente Título, en los casos en que exista duda sobre el panicular 

ARTICULO 19 En de-.rrollo del prmc1pio de sohdandad social, y d•do el daño 
e'pec1al •ufr1do por la• víctimas de •tentados terronsta., é'tas recibirán a'1stenc1a 
humd01tana, entendiendo por tal la ayuda md1spensable para atender requenm1ento' 
urgentes y nece~o' para -.usfacer lo• derechos con•tnuc1onales de dichas personas que 
h•y•n '1do meno.cabados por la .icc16n terromld Dicha ""1stenc1a \Crá pre,ldda por el 
Fondo de Sohdandad y Emergencia Social, en de•.irr<!llode su objeto cons111uc1onal y por 
las demás enndade• púbhcas dentro del marco de su competenc1• legal 

ARTICULO 20 El In,t1tuto Colombiano de Bienestar Fam1har, en desarrollo de su• 
programas preventivos y de protecc16n, prestará a'1•tenc1a pnon1.ina a los menores de 
edad que hayan quedado sm fam1ha o que teméndola. ésta no se encuentre en cond1c1ones 
de cuidarlo• por r.izón de los atentados terronsta• a que se refiere el presente Título El 
Gobierno Nac10nal aprop1drá los recu"°' presupue•tales al Insllluto Colombiano de 
Bienestar Fam1h.ir p.ira el desarrollo de e.ie programa 

ARTICULO 21 Cuando quiera que ocurra un •tentado terronsta el Comité local pdl"a 
la Prevención y Atención de Desa.ire• o a falta de é.ie, la oficina que h1c1ere 'u' vece•, 
deberáelaborarelcensoded•mmf1cado•,enuntérmmonomayordecmco(S)díasháb1le• 
de•de la ocurrencia del atentado, en el cual .e mclu1rá la mfonnac16n necesana para efecto• 
de la cumphd• •phcac1ón de las d.-pos1ciones de este Título, de conformidad con lo• 
fonnato• que e'tablezca el Fondo de Sohdandad y Emergencia Social 

E'1as hsta' de dammfic•do• podrán ser revisadas en cualquier uempo por el Fondo de 
Sohdar1dad y Emergencia Social el cual venficará la calidad de vícumas de la• personas 
que •llí Figuren como dammficados 

Cuando el Fondo de Sohdar1dad y Emergencia Social e'tablezca que una de la' 
per.onas que figur •bJ en el ceo.a re•pecuvo o que rec1b16 alguna de las fonnas de 
as.-tenc1a prev"tª' en e•te Título, no tenía el Larácter de víctima el interesddo además de 
Id' 'dDc1one' pen•le' a que haya lug.ir, perderá todo• lo' derecho' que le otorga el presente 
Título, y la respect1vd ent1d•d procederá• exigirle el reembolso de la• suma• que le haya 
entregado o hay• PJgado por cuent.d del m1•mo o de lo' bienes que le haya entregado S1 
se tr •t•de crédito•, el establec1m1ento que lo haya otorgado podrá mantenerlo, rea Justando 
la' cond1c1one• a la ta•• de mercado 
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CAPITUL02 

ASISTENCIA EN MATERIA DE SALUD 

ARTICULO 22 La• m•t1tuc10ne• ho•p1taldr1as, púbhca' o pnvada•, del temtono 
nacional, que pre,ldn '!erv1c10\ de •alud, tienen I• obhgac1ón de atender de manera 
mmed1at• • I•• víctima• de lo' atentados terrori•t•• que lo requieran, con mdependenc1a 
de I• capdC1dad \oc10-económ1ca de lo• demandantes de e•tos '!erv1c1os y Mn exigir 
cond1c1ón previa para •u adm1S1ón 

ARTICULO 23 Los '!erv1c10' de ••l\tencia médica, quirúrgica y ho•p11alar1a consis
tirán en 

1 Ho,p1tahzac1ón 

2 M•len•I médico quirúrgico, de O\teo.íntes1s y óne""· conforme a los cnteno' 
1éc01cos que fije el Ministerio de Salud 

3 Medicamento. 

4 Honorario' médico• 

5 Serv1c1oc,de apoyo tdle~como b.mcoc,de -.angre laboratonos.1mágenesd1agn6sucas 

6 Tr•n•pone 

7 Serv1c10' de rehab1htac1ón fí\lca, por el tiempo y conforme a lo• cnteno• técnico• 
que fije el Mm,.teno de Salud 

8 Serv1c10• de rehab1htac1ón mental en lo' c•so• en que como consecuencia del 
•tentddo terromld la person• quede gr•vemenie mcapac1tada para de.arrollar un• vida 
normal de acuerdo con su Mtu.ic1ón. y por el tiempo y conforme a lo' cnleno' técnico• que 
fije el Mml\leno de Salud 

ARTICULO 24 El reconoc1m1ento y Mº de lo' \Crv1c10• a que 'e refiere el anículo 
anterior \e hJrá por conducto del Mml\teno de Salud, con c•rgo • lo' recuno• que 
\Umm,.tre el Fondo de Sohd•ndad y Emergencia Social de Id Pre\ldenc1• de la Repúbhca, 
de conformidad con lo prev .. 10 en los anículo• 26 y 47 de ••Id Ley y con •ujec1ón a los 
proced1m1enlo\ y ldnfas fijddo' por la Junta Ndc1on•I del Fondo de SeguroObhgatono de 
Act1dente• de Trán,no, Fon•at 

Cu•ndo .e \Ohc11e Id pre•tac1ón de determmado• '!erv1c10' y ex1s1a duda sobre la 
procedenc1• de I• \Oht11ud. el Mm"terio de S•lud, para efecto\ de ddopldr una dec1Món, 
podr.í pedir concepto de una junta méd1c•. la cu•I se mlegr•r.í por repre'!enlante• de I•• 
en11ddde' que, de dCuerdo con la ley, llenen el carácter de organi,mos con•uluvo• del 
Gobierno en m•tend de -.lud 

ARTICULO 25 Lo' afih•do' a enllddde' de Prevmón o Segundad Soc1dl tale' como 
Caja\ de Prev1•1ón Soc1dl, Cajas de Compensación Fdm1har o el ln•lllulo de Seguro• 
Sociales, que re\ultaren víctima' de lo• alentados lerron•ta• a que hace referencia el 
pre\Cnte título, serán remmdos, una vez"" les pre•le la a1enc1ón de urgencia• y "" logre 
\u e'rab1hZdc1ón, a l•s m•tnuc10nes hosp1talana• que definan d1ch•s enudade• para que 
•llí \C conunúe el 1ratam1en10 requerido Los costos resulrante• del tralam1en10 m1c1al de 
urgenc1ds. así como lo"i co11ttolii de trc1.tam1ento po,tenor. c¡¡erán asum1doi; por las correc,
pond1ente\ 1D\llluc1one• de Previsión y Segundad Social 

ARTICULO 26 Lo• gastos que demande la atención de las víc11 n.1• drnparada. con 
póhza• de compañí•' de \Cguro• de \dlud o contrato• con empresas de med1cma 
prepag•da, '!erán cub1eno• por el Estado de conformidad con lo e•tablec1do en el presente 
Título, en aquella pane del paquete de '!erv1cm• definido• en el anículo 23 que no estén 
cub1eno• por el respecuvo .eguro o contrato o que lo estén en forma m•ufic1en1e 

ARTICULO 27 El Mm1steno de Salud e,JCrcerá la evaluación y conlrOI sobre los 
aspeclo"i relauvo!t a 

1 Número de paciente• atendido• 

2 Accione• médico- quirúrgicas 

3 Summ,.tro• e '"'umo' hosp11alanos ga•tados 

4 Cau-. de egreso y pronó•t1co 

5 Cond1c1ón del paciente frente al ente ho•pnalar10 

6 Lo' demá• factore• que constituyen co•tos del serv1c10, de conformidad con lo 
dl\pue.io en el .utículo 23 de la pre.ente Ley 

ARTICULO 28 El mcumphm1en10 de lo d"pue•lo en e•le capítulo será cduYI de 
••nc1ón por I•• autoridddes competentes en de.arrollo de •u• funcmne' de m•pecc1ón y 
v1gllanc1a, de conform1ddd con lo prev1•to en el •nículo49 de la Ley IOde 1990, y demá• 
nonnd.' concortldllte'ii 

CAPITUL03 

ASISTENCIA EN MATERIA DE VIVIENDA 

ARTICULO 29 Lo• hogare• dammficado• por acto• lerromla• a _gue "" refiere el 
pre\Cnte Titulo podrán acceder al Sub\ld10 Fam1har de V1v1enda de que 1ra1a la Ley 3' de 
1991, sm que pdr8 t•I efecto \C tome en cuenta el valor de la •oluc1ón de v1v1enda cuya 
adquis1c1ón o recuperdC1on ""ª ob1e10 de financ1ac1ón 

La Junta D1rec11va del ln•t11u10 Nac1ondl de V1v1end.t de lnteré• Soc1•l y Reform• 
Urbana. INURBE. ejercerá la función que le otorga el ordmal 7 del •nículo 14 de la Ley 
3'ª de 1991, en relación con el !tuf»1d10 fa1n1hdr de v1v1endJ de que lrJIJ e~lc '"Pflulo, 

temendo en tuenta el deber con.i11ucmnal de proteger a la' pef'ODd' que ""encuentren en 
"1uac1óndedeb1hdad manifieslayel pnnc1p1ode 'ohdar1dad, razón por la cual deberád•r 
pnondad a l•s whc11udes que pre.colen IO\ hogare• que hayan "do víc11m•' de lo' acto• 
de•cnlo\ en el pre'!enle anículo 

En aquello• c""º" en que por razón de la• c1rcun\tanc1a• económica• de 1., vícllma• 
ésta• no puedan u11l1zdr el v•lor del subs1d10 p.ira fin•nc1ar la adqul\1c1ón o recuperación 
de una solución de v1v1enda, el monto del mismo podrá de•tm•r.e • fin•nc1ar, en todo o 
en p.utc. el valor del c•non de arrendamiento de una \Oluc1ón de v1v1end• 

ARTICULO 30 Para los efectos de e•te capítulo, •e entenderá por • Hog•re' 
DJrnnificado•' aquéllo• definido• en el anículo 3° del Decreto 599 de 1991, Mn 
conMderac1ón a \U expreMón en sdlano• mímmo' leg•le• nien,u•le,, que por c•u .. 
de actos terronstascomeudos con bombas o anefactos explo.1vo•. pierdan su •oluc1ón de 
v1v1enda lota! o parc1almente, de tdl maner• que no ofrezca la. cond1c10ne' mínima' de 
h•bllab1hdad o estab1hdad en las eslrUcluras Igualmente, tendrán tal carácter lo' hogdl"C' 
cuyos miembro~. a la fecha del acto terron~ta, no fue\Cn prop1etar10\ de und \oluc1ón de 
v1v1enda y que por razón de dichos actos hub1e.en perdido di miembro del hogar de quien 
denvaban su sustento 

ARTICULO 31 Los postulante• al Sub\1d10 F•m1harde V1v1enda en la• cond1c1one• 
de que lrata este CdpÍIUlo, podrán acogef\C a cudle'Qu1era de lo' plan"' declJrado' 
elegibles por el Insllluto Nacmnal de V1v1enda de Interés Social y Reforma Urbdn•. 
INURBE 

ARTICULO 32 L.!. cuantía máxima del •ubs1d10 farnihdrde v1v1end• de que trat•este 
capítulo \era el equivalente• qmnienta• (500) Unid•de' de Poder Adqu"111vo Con\ldnle 
UPAC · 

ARTICULO 33 Las po•tulac10ne• al Sub"d10 Fam1hdrde V1v1end• de que trata e'te 
capítulo '!eran atendida' por el ln,111u10 Nac10nal de V1v1endade lnteré•Soctal y Reform• 
UrbdDa, INURBE, con cdrgo a los recu"º' ""1gn•do' por el Gobierno Nac1on•I pdrd el 
Sub\ld10de V1v1enda de lnteré' Soctal Las •ohc11ude' re'pec11va' 'erJn dec1d1d•,dentro 
de lo• diez (10) dí•' hJblle' \lgu1enle\ •\U pre\ent•c1ón 

ARTICULO 34 Se aphc.tnl al Sub\ld10 Fdm1h•r de V1v1enda de que trdla e\le 
capítulo lo e•tablec1do en la Ley 3' de 1991 y dl\po.,cmne• complemenl.trid\, en cuJDlo 
no !tean contrana' a lo que aquí \e d1"pone 

CAPITUL04 

ASISTENCIA EN MATERIA DE CREDITO 

ARTICULO 35 El ln•lllulo de Fomento lndu.in•I. IFI rede~onldrá lo• pré,ldmo• 
que Olorguen los d1s11ntos establec1m1ento• de crédno • 1., v1u1m•' de Jtenl•do• 
terronstas d que .e refiere este Título, par• fmJDc1ar la repo"c1ón o rep.irac1ón de 
vehículo,, mJqumar1a equipo, equipamento, mueble• y en\Cre\, cdp1tdl de trdbdjO y 
reparación o reconstrucción de mmueble• de•Un•do• a locale• comerc1•le' 

A•í m1\mo, en de\arrollo del pnnc1p10 de •ohdandad, el B•nco Centrdl H1potecano, 
BCH. otorgará d1rec1arnen1e a dicho' d•mnif1cado•. pré'1amos p.ira fin•nc1Jr la recon•-
1rucc1ón o reparación de mmueble• 

Esta• opcrac1one• la' harán el Jnsmuto de Fomento Jndu,tnal IFI y el BJDco Cenlr•I 
H1potecar10 BCH, en una cu•ntía m1ctal total de cmco mil m1llone• de pe'º" 
($5 000 000 000 oo) En cawde que tale• recursos fueren m•ufic1ente•, podrán efectuaf\C 
operdc1ones ad1c1onale•, previo concepto favorable de un comité mtegrado pdr• el efecto 
por el Secretano Generdl de la Pres1denc1a de la Repúbhcd, el Gerente del ln•l1luto de 
Fomento Indusmal, JFI, y el Pre•1dente del BJDco Central H1potecano, BCH 

PARAGRAFO No ob•tdDle la\ líneas de crédito para repo\lc1ón o rep.irdc1ón de 
vehículos, el Gobierno Nacmnal mantendrá el •eguro de protección de vehículo• de 
transpone púbhco urbano e mtermunic1pal conlrd •tentado• terron•la• 

ARTICULO 36 En desarrollo de 'us funciones, el Fondo de Solidaridad y Emergen
cia Social de la Pres1denc1a de la Repúbhca, conmbuirá pdrd la reahzac1ón de I•• 
operacmnes contempladas en el anlculo antenor, de Id "gu1en1e m•ner• 

•) La d1ferenc1a enlre la lasa a la que ordmanamente c•pl• el ln•t11u10 de Fomento 
Indusmal, IFI. y la ta.a a la que .e haga el rede.cuento de lo• crédnos que otorguen lo• 
establec1m1en1os de crédito, .erá cub1ena con cargo a lo• recuf'O• del Fondo de 
Sohdandad y Emergencia Social, conforme a lo• lérmmo• que para el efecto se e\l1pulen 
en el convenio que se su.en ha entre el lns111u10 de Fomento Indu\tnal, JFI, y el Fondo de 
Sohdandad y Emergencia Social, 

b) La d1ferenc1a entre la Lisa de caplde1ón del Banco Central H1potecdr10, BCH y I• 
talia a la que efectivamente c;;e otorgue el créchto !terá cub1en&1, 1ncrementada en tre\ (3) 
punto• con cargo a lo• recuf\os del Fondo de Sohdandad y Emergencta Soc1dl, '!egún lo• 
lénmno• esupulados en el convenio que para dicho efecto "" 'u~nb• entre el Banco 
Gen1ral H1po1ecmo. BCH. y el Fondo de Sohdand.td y Emergencia Social 

En los convenio~ d. que hdCe referencia e~le artículo.~ prec1Crio.ir.ín Id' cond1c1one1ii y 
montos que podrán tener 1an10 lo• crédnos rede~omable• por el In,tnuto de Fomento 
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lndustnal, como aquéllos que otorgue el Banco Central Hipotecano, en de•arrollo del 
presente capítulo, p.ira lo cual se tendrá en cuenta el pnnc1p10 de sohdandad y el deber de 
proteger d la• persona• que .e encuemren en c1rcunstanc1as de deb1hdad manifiesta 

ARTICULO 37 Lo• establec1m1entos de crédito d1señdrán los proced1m1ento• 
adecuado• p.ira e•tud1ar la• whc1tude• de crédito a que ..e refiere el presente capítulo de 
mancr.i pr1or1t.ir1a. en el menor tiempo po•uble y ex1g1endo &<>lamente los documenta& 
estnctamente neces•no' para el efecto 

Ld Supenntendenc1d Bancdna velará por la aphcac1ón de lo dl\puesto en el presente 
anículo 

ARTICULO 38 El Fondo Je Sohddndad y Emergencia Social centrahzará la 
mform•c1ón •obre la. pe"ººª' que .e beneficiaren de lo• créditos aquí establecidos con 
los datos que para el efecto le' deben proporcionar lo• e•tablec1m1ento• de crédito que 
otorguen lo' d1verm• pré,tamo,, con el piopósno de que la• ent1dade• financ1erd• y Id' 
dutondddes púbhca• pueddn conldl" con I• mformac1ón ex.teta .abre la• persond• que .e 
h•yan benefictado de determmadd líned de crédito 

ARTICULO 39 En aquellos evento• en que lds víct1mds de lo• actos a que se rehere 
e•te Título, se encontraren en 1mpo\lb1hddd de ofrecer una garantía •ufic1ente de acuerdo 
con Id• \dna' pr.icl1cas del mercado financiero, par• re'ponder por los créditos prev .. tos 
en lo• drlículo' antenore,, dichos créditos podrán ''" g.uanl1Zddo• por el "Fondo de 
G.uantí•• para I• Sohdar1d•d" 

Para efectos de lo d"puesto en el mc"o antenor en de,arrollo de •u objeto consmu
cion•I y en ejerc1c10 de la• atnbucione• que le otorga el Decreto 2133 de 1992 el Fondo 
de Sohddnddd y Emergencia Social podrá celebrar un contrato f1duc1ano con la fihal 
f1duc1ar1a del ln•Ututo de Fomento lndu•tr1al con el propó\lto de ere.u el "Fondo de 
G.tranlí•• p.tr• I• Sohd.tr1ddd", cuy• función ..er.I garantizar el pago de los créditos 
otorgados en de•arrollo del pre.ente capítulo por los establec1m1ento' de crédito a lravé• 
de 1., línea' de rede.cuento del lnsllluto de Fomento lndusmal, IFI, así como los 
directamente otorgados por el B•nco Central H1po1ecar10, BCH, a la• víctima• de los 
•ten1ado• terron•tas, en la. caso• prevmos en el mc1so pnmero del presente anículo 

Ld f1hal fiduc1dna del lnsmuto de Fomento lndu.rnal, IFI expedirá el cenificado de 
garamía en un lapso que no podrá exceder de do• (2) día' hábtles comados a pdflir de la 
fecha en que"' hay• pre..entddo Id \Ohc1tud respectiva a la fiductana y .e hay• acreditado 
el cumphm1ento de lo• requ1Mtos corre•pond1ente• 

PARAGRAFO Quienes pretenden ser benefictanos de la gardntía establecida en este 
anículo deberán acreditar •u cond1c1ón de dammf1cados y •u 1mpoMb1hdad de of1ecer 
garantía' ante el Fondo de Sohdandad y Emergencta Soctal, el cual podrá expedir 
cen1f1cdCione• de e.ra mformac1ón con de•tmo a lo' establec1m1enta. de Crédito, con ba..e 
en I•• h'l•• •que se refiere el anículo 21 de esta Ley 

ARTICUL040 El establec1m1ento de crédito re•pect1vo podrá hacerefecuvo ante la 
f1hdl fiduc1anadel ln.r1tutode Fomento lndu,tr1Jl, IFl,en su cahdad deadmm .. tradordel 
Fondo, el cen1f1cado de garantía corre•pond1ente, para que"' le reembol'° el saldo a •u 
favor, "empre y cuando ddemá• de cumplir la• demás condicione• que •e hayan pactado, 
Jcredlte al Fondo que adelantó mfructuo,amente I•• actuac1one' nece,ar1a. par• la 
recuperación de las suma• adeudad•s. de dCuerdo con lo que se señale en el contrato por 
el cu•I se cree el Fondo de Garantías de Sohdar1dad 

CAPITUL05 

ASISTENCIA EN MATERIA EDUCATIVA 

ARTICULO 41 Lo' beneficios contemplado. en lo• Decreto' 2231 de 1989 y 48 de 
1990 .erán concedidos también a la. vícttmJs de •tentado' terromt•• En e•te Cd\O, 
corresponderá al Fondo de Sohdandad y Emergencia Social, expedir la cenificac1ón 
corre•pond1ente, con ba•e en las h•ta• a que se refiere el anículo 21 de la pre.ente Ley 

CAPITUL06 

ASISTENCIA CON LA PARTICIPACION DE ENTIDADES 
SIN ANIMO DE LUCRO 

ARTICULO 42 Sm perjU1C10 de lo d1'pue•to en los anículos antenore•, el Fondo de 
Segundad y Emergencia Social de la Pres1dencta de la Repúbhca, en de•arrollo de su 
objeto con•t1tuc1onal, y con sujeción a lo dl\pue•to por el anículo 355 de la Con•tuuc1ón 
Polít1cd y en la• norm•• que reglamenten la matena, podrá celebrarcontrdtos con personas 
jurídica• sm ámmode lucro de reconoc1dJ 1done1d•d con el fin de 1mpuls.u lo• progr.trnd• 
y ac11v1ddde' de dicha• enudade• dmg1dos a apoyar a la' vícuma' de los Jtentados 
terron,ta' d que se refiere el pre .. nte Título La• acuv1dade' o program•• objeto de •poyo 
podrJ.n 1nclu1rel '\um1n1!.trode la a1iit~tenc1aecon6m1ca, técn1cJ.y adm1n1\trclUVa nece-;c1na 
a la' víctima. de Id• dCtlVlddde' terromta• que por •u \ltudC1ón económica pueden no tener 
•cce'° • la' líne.ii. ordmdn•• de crédito del 'mem• fmanc1ero 

CAPITULO? 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO 43 Ld• actuaciones que .e reahcen p.ira la con•t11uc1ón y registro de las 
gJrantíJ~ que M: otorguen p..uu .unparar lo\ crédito!!. .i que \e refiere el capítulo 4 de e"lte 
Titulo, deber.in adelantar..e en un térmmo no m•yor de do' (2) dí•• hábtle' contado• a 
p.inirde I• fech• de I• •ohc1tud, y e•ldr.ín exent•• de derechos notanale•. reg1s1rale• y del 

pago de los 1mpue•tos nacionales dClualmente vigentes para tales trámites Igualmente 
e•t•rán exentos de impuesto• 8dCionale• los documento• que deban expedirse para efectos 
de lo• créditos que se otorguen en desarrollo del m,.mo 

Para efecto' de acreditar que la respectiva actuación llene por objeto amparar los 
créditos a que '° refiere el capítulo 4 de este Título, b.stará la cen1ficac1ón del 
e•tablec1m1ento de crédno benefic1anode la garantía, donde 1dennfique el pré•tamo como 
"crédito de sohdand•d" 

ARTICULO 44 La. Js.trnblea. depanamentales y los concejos d,.tntales y mumc1-
pales podrán e.r•blecerdentro de Id órbita de •u competencia, exenciones de lo• impuestos 
de beneficencia, pred1al, mdustna y comercio, rodamiento de vehículos, registro y 
anotación y de aquéllos otros que con'1deren del ca.o, en beneficio de la• víctimas de los 
dtentado• terronsld' a que'° refiere este Título 

ARTICULO 45 En cumphm1ento de su objetivo con•lltucional, y en de•arrollo de la• 
facultade• que le otorga el Decreto 2133 de 1992, el Fondo de Sohdandad y Emergenc1• 
Social atenderá grJtu1tamente a las vícUmd\ de los atentddos a que se refiere el pre .. nte 
Título en lo• térmmo• prev"to• en lo• anículo' 23 y 36 de I• presente Ley, los ga•to• 
funerano\ de IA!i. m1\ma\, lo"I ...eguro"I que se con"l1dcre neceflo8flo contratar para proteger 
d lo' habuantes contra 1a,con.ecuenc1a. de lo• atentado• terron•tas, y •ubs1d1ará las línea• 
de crédito• que se refiere el presente Título, de conformidad con las reglamentaciones que 
adopte 'u Con•ejo D1recuvo lgu•lmente podrá cofmanciar los programas que adelanten 
la~ enudade"I 1errnonJ.les para atender J. Jc1., vícumas de lo"I atentado.._ a que ...e refiere el 
pre.ente Título y apoy•r lo• programa. que LOO el mismo prol>Ó'llO re•licen enudade. sm 
ánimo de lucro, celebrdDdo parae•te úl11mo efecto los contrato• a que se refiere el anfculo 
355 de la Con•t1tuc1ón Política y las normas que lo reglamentan 

La.._ víct1ma11¡ de lo"i atentado"i que "iufneren una d1"im1nuc1ón de "iU capacidad física 
de\de un 66% calificada por el Fondo de Sohdandad Pensional, tendrán derecho a una 
pensión mímma legal vigente siempre y cuando carezca de otras pos1b1hdades pens1onales 
y de Jtenc1ón en .alud 

Lo• p.igo• que debJ.n hacer.e por razón de los seguro' que se contraten se harán con 
cargo a los recursos del Fondo de Sohdandad y Emergencia Social de la Pres1denc1a de 
la República 

ARTICULO 46 La as1stenc1a que la Nación o las enudade• púbhcas presten a las 
vícuma' de lo• •tentados lerromtas, en de,arrollo de lo dispue•to en el presente título y 
de lo' programds de atención que al efecto .e establezcan, no 1mphca reconoc1m1ento por 
pane de la N•c1ón o de la re•pecnva entidad de responsab1hdad alguna por los perjuicios 
cau.ado• por el atentado terronst• 

ARTICULO 47 En el evento de que la Nación o la• enUdade• púbhcas sedD 
condenadas a reparar los daños a las víctima• de atentados terronstas, del monto total de 
lo' perjmc1o•que '° hqu1den '°deducirán la• sum.ii.que I• NJC1ón o la.enudades públicas 
hayan entreg•do a las vícum.ii. o en favor de las mismas, en razón de lo d"puesto en el 
pre..ente título y de lo' progr.unas de a\l•tenc1a que'° adopten, por concepto de 

1 AMstenc1• humamtana médica, qu1rúrg1ca y ho•p1t•lana 

2 Gasto• funer dnos 

3 Seguros 

4 Subs1dm de v1v1enda 

5 Sub'1d10• en matena credmc1• 

6 Asistencia en maten• educauva, y 

7 Otros apoyos sum1mstrddos a través de entidades sm ámmo de lucro, con los 
propóMtos a que hace referencia este Título 

PARAGRAFO P.ua efectos de lo d"puesto en el presente anículo, el Fondo de 
Sohddnddd y Emergencia Social llevará una contab1hdad detallada de todo. lo• pago' que 
se redhcen 

TITULO 111 

CAUSALES DE EXTINCION DE LA ACCION Y DE LA PENA 
EN CASO DE DELITOS POLITICOS 

ARTICULO 48 El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada caso panicular el 
beneficio de mduho a lo• nacionales colombmno• que hubieren .rdo condenada. medmnte 
sentencia ejecutonad•. por hechos const1tuuvo' de lo• dehto• político• de rebehon, 
.ed1c1ón, a.anada. conspirdC1ón, y los conexos con éstos, cu•ndo ••u cnteno, el grupo 
guemllero del cuJI forme parle el •olic1tante haya demostrado •u voluntad de reincorpo
rarse a la vida c1v1I 

También •e podrá conceder dicho beneficio a lo• nac1ondle• colomb1ano. que, por 
fuera de las orgam1ac1one' guemlleras de las cuales formen o hayan formado pane, a•í 
lo whc1ten," a cnteno del Gobierno Nacional demue•trdn su voluntad de remcorporar\e 
a la vida c1vtl 

No "ie .iphcar J. lo d1\pue"ilo en e!tte Título con relación a dehto!t atroces. genoc1d10\ 
hom1c1d10\ comeudo\ fuer J. de combJ.te o con sev1c1a o colocando a Id víctima en e!ttado 
de mdefen.rón, .ecue'tro o • acto• de ferocidad o barb.tr1e 
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PARAGRAFO No procederán 'ºlicitudes de indulto por hechrn. re•pecto de los 
cuale• el beneficio ~ hubiere negddo con antenondad, '81vo que el interesado apone 
nucv~ ,ncd,,o, de pruebo. que mod\f'lqucn \as c1tcunc;\.anc:1rui. que {ucton funddmento de la 
dec1s1ón 

ARTICULO 49 La demostración de Id voluntad de reincorporación a la vida c1vd 
requiere por parte de Id orgamzac1ón y de su' m1embro•, la de\mov1llzac1ón y la dejación 
de la• arma' en lo• término• de la poi íUcd de paz y reconc1llac1ón del Gobierno Nacional 

ARTICULO 50 Par. la valoración de las c1rcunstancm• de la dejación de lds arma• 
y la penenencld del •ollc1tante d la re\pecUva organ1zac1ón, el Gobierno Ndc1onal .e podrá 
bd•dr en la información •umin1•trada pnr la persona que lleve la vocería del grupo, quien 
adem.h re•ponderá pen•lmente por Id' erac1ddd de la mformac1ón El Gobierno Nac1ondl 
también podrá ba\Jr.e en informdc1one• rec1b1da. por conducto de servidores públicos 

<;1 .e trJtd de 'ºlicitudes formuldda' por las per.ona' a que se refiere el inciso 2• del 
anículo48, del Gobierno NdC10ndl hdrá Id ev•luJC1ón de dicha solicitud temendo en cuenta 
el vínculo que tenga o hubiere temdo el •ollc1t•nte con ldle' grupo•. con•ulldndo la 
información de que dispongan lo• orgam\mos de segundad del fatado, los medio> de 
prueba que apone el rntere~du, lct entrega mdtenal de las anna!ii a la autondad competente 
pdrU el efecto y loo dcmá' elementos de JUICIO que cono1derc penmenle• 

ARTICULO~ 1 Efectuada la valoración de que trata el anlculo anterior, el Minrsteno 
de Gobierno elaborará las act3' que contengan el nombre o lo• nombres de aquellas 
per'!On8' que, a \UJUICIO puedan solicitar el beneficio de induho Cualquier mod1ficac1ón 
deberá conslar en un acta adicional 

ARTICULO 52 Rec1b1da• 13' acta•, el Mrmsteno de Ju,uc1a y del Derecho env1ar.í 
copia de la' m1'ma' d 1.- autondade' JUd1cldle>, adm1m\lraUvas y de pollcíd que, a \U 
JUICh), deban disponer de tal infonna~1ón 

La• Jutonddde• que tuvieren en •u poder expedientes comra la. personas que 
apare1can en 13' acta\, los env1drán de inmediato al Min1'teno de Ju•uc1a y del Derecho 
Cuando el in1eresado no hubiere indicado el de,pacho Judicial que adelania el proceso, el 
Min1'teno de Ju•t1c1a procederá inmed1dtdmente a su averiguación y solicitar .í el envío del 
e•ped1ente a m.í• lardar el día -.guiente de aquél en que se obtuvo la información El titular 
del re\pecuvu de•pacho JUd1cial rem1tmí el expediente o el cuddemo de cop13', según el 
c .. o, al Min1•teno de Ju\t1c1d y del Derecho en un término no m•yor de trc• (3) días más 
el de la d1'tanc1d, so pena de mcumr en cau-.1 de mala conducta 

ARTICULO 53 El beneficio de mduho \C solicitará por ti mtere,ado, directamente 
o a travé.ile dpoderado med1Bnte escnto dmg1do al M m1•teno de Ju\t1c1a y del Derecho 

Lo' poderes confendos no requieren pre,entac1ón personal Su su,111uc1ón, así como 
la pre.entac1ón de cudlqu1er otro memonal, .e harán según la• normas comune' de 
proced1m1ento 

La .ollcnud contendrá, ddemá' de Id pet1c1ón del beneficio, la mamfestac1ón expresa 
y d1recld de voluntdd de reincorporación a la vida c1vd, lacual se entenderá pre•tada baJO 
Id grdvedad del Juramento T .unb1én contendrá la ind1cac1ún del de\pacho JUd1c1al donde 
se encuentra el expediente, •• fuere conocido por el interesado 

El Min1'terio de Just1c1d y del derecho •olamen1e es1Ud1ará las solicitudes mdmduale• 
de penon8' que aparezcan en la. acta. elaboradas por el Min1'teno de Gob1ern'> 

ARTICULO 54 El inleresddo pod1á sollc1ldr que .e establezca la conexidad refendd 
en el artículo 48 de la pre\Cnte Ley, " elld no ha ••do declJrada en la .entenc1a Para e•to• 
efecto•, se tendrán en cuenta 

a) El acervo probatorio que obra en el respectivo proce•o, 

b) Las cemf1cac1ones expedidas para el efecto por l•s dutondade• competentes, 

c) Cualquier otra información peninente que se adjunte a la •ollc1tud 

ARTICULO 55 La '!Ollcnud •erá resuelta dentro de los tre• (3) meses '•guiente• a la 
fecha de recibo del expediente 

El mdulto \C concederá por resolucion eJecu11va •u\Crita por el Presidente de la 
República y los Mm1stro• de Gobierno, y de Jusuc1a y del Dcre.::ho Copia de ella se enviará 
al funcionario JUd1c1al a cdrgo del corre•pond1ente proce•o 

Contra dicha re•oluc1ón procede el recur.o de repos1c1ón, en la oportumdad y con lo• 
requ1s1to' que •eñale el Código Contencioso Adrn1mstrat1vo 

ARTICULO 56 Se podrán conceder también, según proceda de acuerdo con el e•tado 
del re\pect1vo proce•o penal, la ce•ac1ón de procedumento, Id re\Oluc1ón de preclus16n de 
la mstrucc1ón o la resolución inh1b1toria, a quienes conf1e.en, hayan sido o fueren 
denunciado• o proce•ados por hechos consbtut1vos de los delitos d que se refiere este 
Título. y no hayan b1do ct.ún condenado~ med1d.llte sentencia ejecutonada 

Para e.ios efectos, se tramitará la sohcllud de acuerdo con los artículo• antenore• y, 
una vez venficado' los requ1s1tos, el M1msteno de Jusucl8 y del DJlrecho remmrá la 
correspondiente cemficac1ón a Id autondad JUd1c1al dnte quien se adelante el trámite, la 
cual dictará la prov1denc13 correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en el Código de 
Proced1m1ento Penal 

PARAGRAFO Lo• proceso• que cur.en contra la• penona' a qmene• se dphcdn la• 
pre\Cntes d1'po'1cmne• en los que la responsab1hddd no haya sido declJrada med1dnte 
sentencia eJeCutonada se suspenderán de~ la fecha en que \C •ohtne el e•ped1cnte d la 
autondad JUd1c1BI competente, ha•ta que se decida sobre la •ohc1tud No .e su,penderán 
en lo referente a la hbenad o detención relacionadas con Id vmculac1ón de otras per.ona• 
que se h•ya ordenado con antenondad Así m1•mo, ~ •uspenderán lo' térmmos par• lo• 
efecto• de la llbenad prov1s1onal y de la pre•cnpc1ón de I• acción pendl 

ARTICULO 57 Las person3' • qu1ene• ~ le• conceda el indulto o re•pecto de la• 
cuale• se decrete la ce•ac1ón de procednmento, Id preclu'1ón de la mstrucc1ón o"" dicte 
resolución mh1b11ona, en de•arrollo de e•ldS d1'pos1c1one•. no podr.ín ~r proce•ada• o 
JUZgddd• por los m1'rnos hechos que dieron lugar a su otorgamiento, '1n per¡uic10 de lo 
d1bpueblO en el artículo s1gu1ente 

ARTICULO 58 El mdulto, la ce'8c1ón de proced1m1en10, I• preclus1ón de la 
mstrucc1ón o la re\Oluc1ón mh1bno11• queddrán •m efecto alguno " el benefic1ano 
comeuere cualquiera de lo• delitos conternpladrn. en este Título dentro de lo' do' (2) dño• 
'1guientes a su conceo1ón Esta cond1c1ón se har.í conocer en el Jeto que conteng• IJ 
dec1s1ón correspondiente 

Para el c .. o del mdulto, comprobado el mcumphm1ento el Gobierno Ndc1onal 
procederá a la revocatona de la re.oluc1ón que lo haya concedido Copia de Id misma .e 
remmrá al funcmnano ¡ud1c1al que conoció del proceso en primera o úmca m•tancia, con 
el fin de que procedd d 'u ejecución 

Para el ca.o de la ce'8c1ón de proced1m1ento, I• preclu'1ón de la mstrucc1ón o IJ 
resolución mh1b1tona, el func10nano ¡ud1c1BI revocará la prov1denc1J y re.bnr .i el proce•o 

Ld au1ondad ¡ud1c1al que conozca de un nuevo proce\O contrd 13' per\Ona' favoreci
da•, lo comumcdrá en forma mrnediata al Min1'teno de Ju,Ucia y del Derecho 

ARTICULO 59 Quienes se encuentren pr1v•do• de la llbenad al momemo de 
concedérseles el mdulto o decretarse Id ce••c1ón de proced1rn1ento, la preclu•1ón de Id 
in•trucc1ón o la resolución mh1bnona, .enln liberado• mmed1•t.nnente ..e entuentre en 
firme la dec1s1ón proferid• por la autoridad competente 

ARTICULO 60 Lo• beneficios que en e.ie Título .e con,•gr•n no comprenden I• 
re•ponsab1lldad que los fdvo=1do• tengm re'pecto de part1culare• 

SEGUNDA PARTE 

MECANISMOS PARA LA EFICACIA DE LA JUSTICIA 

TITULOI 

UNIDADES AMBULANTES DE POLICIA JUDICIAL 

ARTICUL06 I El Fiscal Generdl de Id Nación conformdra umddde,ambulante' (!Jra 
ejercer funcione' de policía JUd1c1al E•tas umdades tendrán JUrisd1cc1ón en todo el paí• 
en los evento• en que no sea posible disponer de otras autondade• de pohcía ¡ud1c1al en 
el lugar de los hechos 

PARAGRAFO 1 o Las Fuerzas Militare• deberán gar muzar y proteger deb1d•mente 
este personal de modo que pueda cumplir su m1s1ón de manera .egur• 

PARAGRAFO 2o La• umdade. de fiscalía dmbulJnte• estar.in mtegrudd• por 
personal c1v1I el cual se acogerá al régimen ordmano de lo• funcionano• de la F1\Calía 
General de I• Nación 

ARTICULO 62 La. umdade' de PohcíaJud1c1al a que se refiere e•tecapítulo. podran 
~r com1s1onada• (ldra la prácuca de d1llgenc1a•, conforme a lo e•l•blec1do en el Código 
de Proced1m1emo Penal 

TITULO U 

PROTECCION A INTERVINIENTES EN EL PROCESO PENAL 

ARTICULO 63 Créase con cargo al Estado y bdjo la dirección y coordm•c1ón de la 
F1.calía General de la Nación, el "Progr.una de Protec1.1ón a Te•Ugoo Vícllrn•' 
lnterv1mentes en el Proceso y Func1onar1os de la F1.calí•". mediante el cudl se le' 
otorgará protección mtegral y as1stenc1a soclBI, lo m1•mo que a •us fam1llare• hast• el 
cu.ino grado de consmgum1dad, pnmero de af1mdad, pnmero c1vd y al cónyuge y • la 
compañera o compañero pennanente, cuando se encuentren en nesgo de butr1r dgres16n 
o que sus vidas corran peligro por causa o con ocasión de la intervención en un procc\O 
penal 

ARTICULO 64 El Gobierno Nac10Rdl incluirá en el proyecto de presuouesto de la 
F1scalfd General de la Nación la• partidas neceo;anas para la dot.1c1ón y func10narmento 
del progr.una a que se refiere la presente Ley 

PARAGRAFO lo El oroenador del g .. to de e•tas partidas será el F1.cal General de 
laNac1ónoelfuncionanoenquienéstedelegue Losde~mbolso.neces.ina.paraatender 
el programa requenran e•tudio previo de la Oficmade Protección y Asistencia a Víctima•, 
Tesugos y Funcionanos de la F1.calía 

PARA GRAFO 2o La' erogaciones que se ordenen o ejecuten para la. fines prev"tos 
en esta Ley tendrán carácter reservado, y estarán Sl¡Jetos al control po•tenor por p.ine de 
la Contraloría General de la República En mngún ca\O se revelará la 1dent1dad del 
benefic1.ino 



Pág1na6 Jueves 30 de d1c1embre de 1993 DIARIO OFICIAL 

PARAGRAFO 3o Aurorlzase al Gobierno Nacmnal para realizar los lraSl.ulos 
pre•upue•tales requendo. a fin de atender el programa dur.mte la v1gcnc1a fiscal de 1993 • 

ARTICULO 65. Las personas.amparadas por este programa podrán tener protección 
física, as1stenc1a social. cambio de 1dent1dad y de dom1c1lio. y demás medidas temporales 
o permanentes encammadas a garanbzar en forma adecuada la preservación de su 
m1cg,ndad fmca y moral y I• de >U núcleo fam1har 

Cuando las c1rcunstanc1as asf lo jUSt1f1quen, dicha protección podrá comprender el 
traslado al extenor, mclu1dos los gastos de deoplazarmenro y manutención por el tiempo 
y bajo las cond1c1ones que .eñale el Fiscal General de Id Nación 

Las personas que se a<.OJan al programa de protección se sujetarán a las cond1c10nes 
que establezca la Fiscalía Generdl de la NJc1ón 

ARTICULO 66 El Juez o el Fiscal que adelantan la actuación o el propio mtere•ado 
en forma directa, podrán .olic1tar a la Oficina de Protección de Víctimas y Te•t1gos la 
vinculación de una persona determmada al programa .. 

La pet1c1ón será tramitada conforme al proced1m1ento que establezca dicha ofi~ina, 
mediante re.o lución que expida el Fiscal General, a quien compete dec1d1r sobre el fondo 
de la wlic1tud 

ARTICULO 67 El F1ocal General de la Nación podrá tomar en cualquier momento, 
cualquiera de las s1gu1entes determmac10nes 

a) Ordenar el camb10 de 1den11d.id de la persona que se oometa di progrdfna 

En el ca.o de tesllgos, el cambio de identidad sólo se hará una vez termme el proceso, 
y siempre y cuando no se afecte el debido proceso, 

b) Con fundamento en la nueva 1den11dad, ordenar a las aurondades, públicas o 
pnvadas, la exped1c1ón de documentos que reemplacen a tos" que ya po.ee el adm1t1do al 
programa, tales como actas de registro civil, cédula de ciudadanía, pasaporte, libreta 
m1lnar, cen1ficado jUd1c1al y otros, sin que para su trarmtac1ón deban cumplirse lo• 
proced1m1ento. ordinano., 

c) Ordenar a los organismos de segundad del Estado bnndar la protección nece•ana 
al admmdo en el programa y a su núcleo larmli.r, 

d) Destmar para el adm1t1do al programa, como dom1c1lio permanente o transllono 
cualquier• de las instalaciones que para el efecto con'1dere adecuadas, 

e) Ordenar laexped1c1ón de títulos académicos por parte de entidad públicas o pnvada• 
para reemplazar a los onginalmente otorgados, y 

f) Disponer la mod1ficac1ón de los rasgos físico• de la persona que pudieran permlllr 
su 1dent1ficac1ón "" 

PARA GRAFO 1 o Todas la• antenores determinaciones requenrán el asenbm1ento 
expre.o de la persona en quien v•yan a tener efecto 

PARAGRAFO 2o Lo. documenros que oc expidan para proteger a una persona 
admmda al programa tendrán pleno valor probatono 

PARAGRAF03o Lapersonaamparadaporelcarnb1ode su1dent1dadc1V1lsólopodrá 
hacer valer en adelante su nueva 1denlldad 

ARTICULO 68 La Fiscalía General de la Nación mantendrá bajo estncta reserva los 
archivos de l•s per.onas amparadas o relacionadas con el programa de protección 

Quienes tengan conoc1m1ento de las medidas de protección o hayan intervemdo en su 
preparación. exped1c1ón y ejecución. tendrán la obligación de mantener en secreto o 
reserva la 1dent1dad de la• personas benef1c1adas con el programa La v1ol.c1ón de esta 
reserva acarreará la' .anc1ones penales y d1sc1plmanas a que hubiere lugar Serán 
igualmente responsdble•, los ocrv1dores públicos y los paniculares que incurrdn en dicha 
VIOl.tLión 

ARTICULO 69 Los cambio' de 1denudad y de dom1cd10 no podrán implicar 
exoneración de la re•pon•ab1lidad penal por lo• delito• cometido. después de la vincula
ción al programa En los •cuerdos que celebre el benefic1ano con IJ F1ocalía Gener.tl de 
la Nac.ón deberá o adoptar.e toda• las medida' nece'lana' p.ragarantllarel cumplim1cn10 
de la• obligac1one• civiles, l•borale•, comerci.tles, fücale• y ddm1ms1ra11va•. contraída!. 
por el benefic1ar10 con .mtenondad • la Ct'lebrac1ón del acuerdo 

La aplicación de la preocnte Ley no podrá menoscabar ninguno de los derecho• 
contemplado• en el anículo 29 de la Consutuc1ón para ninguna per.ona 

La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligacmne' y re'ponsdb1lidades 
frente d I•• personas vinculddas al program• en los términos que éote o lo• •cuerdos 
su.cnto• lo indiquen 

ARTICULO 70 Cuando la persona benefic1ma del prograrnd debd comp.uecer ante 
cudlqu1er autondad, el F1.cal General de Id N.c1ón, o el Jefe de la Oficina de Protección 
y AM•tencia de Vícuma,, Testigo• y Func1onar1os de I• F1sc•lla e•tablecerá loo mec•ms
mo• ddecuddos para que dicha persQlla >e presente o oca representada en la correspondien
te actudc1ón, >m pe1Ju1c10 de la reserva de su 1dcnt1dad' 

ARTICULO 71 Podrán beneficiarse del "ProgramJ de Protección a Víct1m•>, 
Te•t1go,, Intervm1entes en el proceso, Jueces y Func10nan0> de I• F1sc•lí• y de la 

Procuraduría General de la Nación", en lascond1c10ne• señaladas en el mismo, los tesllgos 
en las mvesbgac1ones que adelante la Procuraduría General de la Nación por hechos que 
oc relacionen con la colaboración o tolerancia por parte de servidores públicos o 
exfunc1onanos con grupos guemlleros, con orgamZdClone> delincuenc1ales o con perso
na. que hayan cooperado con tales grupos u organizaciones, así como en los evento> en 
que dentro de la actuación d1oc1plinana se estén mvest1gando conducta• en las que se 
encuentre involucrada •lgund organ1Z11C1ón cnmmal o que por su graved.id sean con'1de
radas como atroces 

PARAGRAFO En l.s mvesugacmnes que adelante la Procuraduría General de la 
Nación a pet1c1ón del tesllgo, podrá reservarse ou 1den11dad, en la• mismas cond1c10nes 
establecidas p.ira las mve•11gac10nes que adelante Id Fiscalía General de la Nación 

ARTICULO 72 El Presidente de la República celebrará convenios con otros estado• 
y organizacmnes m1cmac10nales con el fin de fac1lit.1r a la F1scalíd obtener la mformac1ón 
y la colaboración nece•ana para el desarrollo del programa 

El Fiscal General de la Nación podrá requenr el apoyo de las mst1tuc1onei. internacio
nales que cuenten con programas s1mdare& de protección de vícumao y te•t1goocuando sea 
necesano su traslado a otro> pdise' 

Igualmente~ a u ton za al Gobierno para rec1b1rdonac1ones nac1onale~ e 1ntemac1ona
lescon desbno al programa de protección, la• cualei. serán manejadas por el Fiscal General 
de la Nación -

ARTICUL073 EIConseJ0SupenordelaJud1c•turaasolicnuddelaF1scalíaGeneral 
de la Nación, creará la planta de personal necesana para atender el programa de protección 
a mtervm1entes en el proceso penal 

ARTICULO 74 LdS personas vinculadas al programa de protección de te•t1gos 
podrán sohc1tar su desvinculación voluntana de él, pero suscnb1rán un acta en la que de 
manera expre.a man1fie•ten su renuncia a la protección 

ARTICULO 75 En los procesos en los que oc mvesuguen v10lac1ones a los derechos 
humanos se dará protección a los tesllgos, cuando la segundad de los mismos así lo 
aconseje 

TITULOW 

COlllTROL SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
SUBVERSIVAS O TERRORISTAS 

CAPITULO 1 

CONTROL SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES O ADMINISTRADOS POR ESTAS 

ARTICULO 76 Sm perju1c10 de los mecanismos de control mtemo y de auditoria 
ex1'tentes, y con el fin de evitar que recursos públicos se desnnen a la financ1ac1ón de 
ac11v1dades subver.1vas o terrorlSlaS, el Gobierno Nacional podrá ordenar la auditoria de 
los preoupuesros de las enlldades terntonales y sus entidades descentralizadas, tanlO en su 
formación como en su ejecución, asf como la de sus estados financieros, para ven ficar el 
uso que dichos entes hagan de los recursos que reciban a cualquier título 

ARTICULO 77 Para los efecrosdel anículo antenor, la Umdadde Audnorla Especial 
de Orden Público, creada por el Decreto-ley 1835 de 1992, contmuará funcionando como 
u na dependencia del Mm1oteno de Gobierno y ejercerá las fun~1ones de audtrorla prev1•tas 
en el preoente capítulo, en Loordmac10n con loo Nhmstenos de Defensa Nacional y de 
Hacienda y Crédito Púbhco 

Ld Contralorla Generdl de la Repúbhcd, la Procuraduría General de la Nación, el 
Depanamento Nacmnal de Planeac1ón y I•• demás enudades y organismo. públicos 
preslarán a Id Unidad de Auditor!• fapec1al de Orden Público el apoyo técnico y de 
personal que se requ1erd p.¡ra dar cumplimiento a lo d1opuesto en e•te capítulo 

ARTICULO 78 Loo func10nar10• de la Umdad de Auditoria fapecial de Orden 
Público tendrán acceso mmed1ato a todo' lo• hbms, actos, contrato•, documentos y 
cuenta• de la enudad terrnonal respectiva, de sus enlldades descentralizadas y de los 
pan1culare> que •dm1niotren recursos de la entidad temtondl Podrán a.í m1omo ex1g1rle• 
mforme> y I• presenldc1ón de los .opones de la• cuenta> a través de las cuales~ m.mejan 
loo recuroo' mve,llgado•, y lodo• lo• acto' y documento> que jU>t1fiquen el manejo y el 
gao10 de loo mismo> 

ARTICULO 79 Las autond•de' de las enudadeo temtonale' y ous entidades 
de.centrah1adds, y en panicular los wntraloreo, pre•tarán •u eficaz colaboración a lo• 
tunc10n.r100 de Id Umdad de Aud1toríd fapec1al de Orden Público Cualquier om1s1ón d 
este deber ~r.i con>iderdda como causal de mala conducta 

ARTICULO 80 El Mm1strode Gobierno luego de oír al gobemador, alcalde o director 
de la entidad descentralizada rcopecuva, podrá ordenar la 'uspen>ión prov1s1ondl de la 
ejecución de las p.irt1das presupue•tale• o Id redlizac1ónde ga.to. púbhcoo de l•sent1dade' 
temtonale' o ou• enuddde> de.centrahladas, cuando eot1men que puedan conducir a la 
desv1dC1ón de recuri.os hJ.c1d act1vulades ~ubvers1vas o terron~tas Dicha su!»pens16n 
deberá fundamenlarse en una evaluación razondda 

Ld paruda su•pend1da prov1s1onalmente volverá a e.tud10 del Concejo o la A•amblea, 
según el caso, en 10,d1ez ( 10) días s1gu1entes y en caso de mo1stenc1adeesascorporac1ones 
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.i: e¡ecul•rá mmed1a1amente y el Gobierno Nacmndl podni de•1gnar un auditor par• 
v1g1l•r la e¡ecue1ón 

ARTICULO 81 Lo• func10ndl10\ de Id Umd•d de Auditoría fapec1al de Orden 
Público• que'" refiere el pre.i:nlecapítulo cumplir.In funcione. de pollcía¡ud1cml, ba¡o 
la re\ponsab1hd•d y dependenc1d runo10na! de la F1-.•IÍd General de Id NdC1ón Cuando 
en de,arrollo de •us .ict1v1ddde• 'C pen:iba la reallmr1ón de un• conducta que deba ser 
mve•t1gada d1.c1phnan.unente e•tanin ddemá,, obhg•dos a mformdf • la Procuraduría 
General de la Nación !>Obre el de"1mlllo y lo. re•ul1ado• de ,u aciuac1ón 

CAPITUL02 

SANCIONES A CONTRATISTAS 

ARTICULO 82 El Oob1emo podni declarar la caducidad o la liquidación umlaleral 
o bu.car I• llqu1dac1ón b1laterul de todo contr•to celebrado por un• entidad pública, 
cu•ndo el contrat1'la mcurr•, con OCd\IÓn del contrato en cualquiera de I•• "gu1enle\ 
L&u\ale~ 

1 HdCer. tolerar u om1ur c1.lguna coSd. invocando o cediendo IRJU!iitdicac:Lunentc a 
amenam• por pane de la dellncuenc1• orgamzad.i o de grupo' guemlleros 

2 Rec1b1r, \u1n1nl'~trdr,cldm1n1,trM, 1nven1r, f1nanc1ar, tran-,fer1r guardar, trdllc,portar, 
J.lmacenar o coni,ervcU" dineros o bienes proven1cnte!li de o con de'i!ollno a Id. dehncuenc1a 
org•mlada o •grupo' guemllero' 

3 Colaborar o pre•tar ayud• a la delincuencia org•n1z.tda o a grupos guemllero\ 

4 Construir ceder, dfrendar poner a d1spo'1CIÓD, rac1lltar o tran•renr • cualquier 
título, bienes para \erde,rmado' a I• ocultdC1ón de pe"°ºª' o al depóMto o almdcenam1ento 
de pe. • ncm.• de la delincuencia orgam,ada de los grupo' guemlleros o de \U• 
miembro' 

5 Par •llz.tr, •uspendero d1'mmmr notondmente el cumplimiento de •u• obllgac1one• 
cont1actudle• por •tender m\trucc1one' de Id delincuencia organ11•da. de lo• grupo• 
guerrillero• o de su• miembros 

6 Incumplir el deber de denunuarhechos pum ble• cuyacom1'1on haya conocido con 
oca\lon del con1ra10, que \Can cometido' por mlegrante\ de la delmcuencm orgam1ada o 
por grupo' guemllero• 

PARAC.RAFO l'.trd erecto\ de lo d1>pue•to en el pre.enre .1nlculo, con•tnuye hecho 
del contrdtl\la I• conducid de 'u' .1gente• o dependiente•. de Id cu•I haya lemdo 
coooc1m1ento el contratt'i!ota 

ARTICULO 83 Ld declaralon• de c•duc1d•d deber.! prorenr-e med1an1e re\oluc1ón 
mo11v,1d• de I• ent1d•d contrdldnle, haciendo erect1v•• la cláu,ul• pen•I y IM mult.
conlraclUale• a que hubiere lugar Dicha rewluc1ón pre\tar.Í ménlo e¡ecunvo contra el 
contratl\ld y Id> perwDd\ que hdyan COn\tllUldO la' re>pectlvas garanlÍd\ y \e hdf .i erec11va 
por ¡um.d1cc1ón coactiva 

La not1fic•c1ón de la prov1dencm de caduc1ddd •e \Ujel•rá a lo d1'pue\IO en el Código 
Con1enc10M> Adm1n1\trclt1vo 

En firme la prov1denc1a de caducidad,~ proceder.! a liquidar el cunlrdlo \ID que hay• 
lugar al p•go de 1Ddemmzac1ón algun• a 18\or del contran'ta 

En nmgún Cd\O la aplicación de e\ta cláu•ula podr• \Cf 'ºmetida a conc1llac1ón o a 
dec,.1ón arbitral 

Lo. contratl>ld\ • qu1ene' le' .ea declarada la cdduc1dad quedanin mhab1htados para 
celebrar por •í. o por 1Dterpues1a pef'ona, contralo' con las ent1d•de• •que ~ refiere el 
anlculo 88 de la pre\Cnte Ley, en I• form• prevl\ta en el fatalUto de Contr•t•c1ón 222 de 
1983 o en la• d1spos1c1ones legale' que lo mod1r1quen, \U•tltuyan o dd1c1onen 

ARTICULO 84 Cu.mdo el Procurador General de la Nación o el F1.cal General de la 
Nación en desarrollo de mvest1gac1ones adelanlada\ en e¡erc1c10 de •us func10nes, 
e•tablezcan la ex1stenc1a de las conductas a que \e refiere el anículo 82 de esta Ley, 
solicitará a la aurondad competenle que declare la caducidad del contrato, con base en las 
c1rcun,tanc1a~ que \eñalen dicho~ func1onanos en ~u M>hc1tud 

ARTICULO 85 El contrat1>ta procederá a termmar umla1eralmen1e los subcontratos 
que celebreendes.rrollode lo•contratosaque hace rererenc1ael artículo 82de lapre'Cnle 
Ley, cuando establezca que el subcontratlsta 1Dcumó en alguna de la• conducta\ previstas 
en el mismo artículo Igualmente deberá termmarlos cuando se lo wllc1te la entidad 
pública contratante, el Fiscal General de la Nación o el Procurador General de la Nación, 
en razón de que dicho• func1onar1os establezcan la ocurrencia de lo• hecho~ a que se ha 
hecho referencia 

Cuando, sm JU•ta causa, el contratista no de por termmado umlateralmente el 
subcontralo, o cuando no a11enda la .allc1tud que en tal sentido le formule la en11dad 
pública contratante, el Procurador o el Fiscal, la entidad competente proceden! d aplicar 
las multas previstas en el contrato y, s1 es del caso, a declarar su caducidad 

PARAGRAFO La termmac1ón unilateral a que hace referencia el presente artículo 
no requenrá dec1s1ón ¡ud1c1al m dará lugar al pago de mdenu11zac1ón de per¡u1c1os 

ARTICULO 86 Las cláusulas de caducidad y de terrrunac1ón unilateral a que se 
refiere el presente capítulo, se entienden incorporadas, respeeuvamente, en todos los 

contralos y •ubcontrato\ que .i: encuentren en e¡ecuc1ón a I• recha de promulgación de la 
pre'Cnte Ley. así como en aquellos que \e celebren a panir de Id m1'ma 

En todo caso par• decretar lacaduc1d•d o la 1erm1Dac1ón unilateral prev1'ta en esla Ley 
'61o podr.ln mvocar\C conductas reahz•d•• con pm.tenondad •la techa de vigencia del 
Decreto Leg1'1anvo 1875 de 1992 

PARAGRAFO La 1Dclu'1ón de la cl.iu•ula de caducidad a que 'C refiere e•ta Ley. en 
los contralo• de derecho pnvado que celebren las enudades públicas, no modificará el 
rég1men¡ur!d1co aplicable a este tipo de contratos, salvo en lo que se refiere d la caducidad 

ARTICULO 87 El \Crv1dor púbhco, que '1DJU•ta CdU"'1, no decl.re la caducidad, no 
ordene l• 1ermmac1ón um laterdl de los •ubcontr •tos, o no mrormede lm hechos irregulares 
a las autondades competente•. mcumrá en causal de mala conducta, cuando conforme • 
esta Ley deba hacerlo 

La -.nc1ón re•pec11v• .i: apllc•nl conforme al proced1m1enro prev1'to en ldS norma• 
legale•. y en el caw de gobemadore• y dlcalde• con •u¡ec1ón a lo' proced1m1ento' 
prev1>to• en el Título V de esta Ley 

ARTICULO 88 Para erecto. de lo prev,.ro en el anículo 82 de la pre.ente Ley \e 

wn'1deran ent1dade' pública• la. defimda\ en el Estdtuto General de Comr•tac1ón de I• 
Admm1'trac1ón Pública 

CAPITUL03 

EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO 
DE BIENES VINCULADOS A LA COMISION DE DELITOS 

DE COMPIITENCIA DE LOS JUECES REGIONALES 

ARTICULO 89 Lo• ¡ucces reg10nale\conocerán del del no de hurlo y lo' conexo' con 
el ml\mo, cu.mdo aquél rec•1ga .abre petróleo y •u' denvado' que .i: \U>tra1gan 
11íc1t•menre de un oleoducto o gosoducto o de sus ruenle' 1Dmed1ald' de •ba.1ec11men10, 
siempre que I• cuantía exceda de die' ( 10) '8lar1os mímmo' leg•le\ men\Udle• vigente\ 
del momento de com1'1ón del hecho 

ARTICULO 90 Lo• b1ene• embdfgado' prevent1v•mente y lo• Jprehend1do• de 
conrorm1dad con lod1'pue•to en esteoapílulo, .i:rán admm1strados por I• F1.ealía General 
de la Nación, ""lvo lo. den vado' de act1v1dades de nMCotnifico y conexo\, que cont1nu•
nin \lendo ddmm1'trado' por la D1recc1ón Nac10ndl de faruperdc1en1e' 

Cu•ndo 'C rraie de petróleo o •us denvddo,, prev1.1 determmac1ón de •u calidad y 'u 
cuanlía, 'C entreg•rán • la Empre•• Colombiana de Pe1róleo' la cual podni cmne1c1•h
zarlo' La orden que d1'pong• Id entrega defimt1va de In\ b1ene• a que \C refiere e•le IDCl\O, 
se cumplirá mediante Id re\llluc1ón de lo' m1'mo' o de Olro\ del m1'mo género cantlddd 
y cahdad o mediante el pdgodel valor que ellos teng•n d la recha en que quede e¡ecu1onadd 
la re'pect1v• dec1'1ón 

ARTICULO 91 Lo• derechos re•le' pnnc1pdle\ o dCCe\Ono\ wbre 'º' b1ene' •que 
se refiere e\le capíiulo ""exnngmrán • favor del Estado, de conformidad con el lrnmne 
prev1'lo en el artículo 57 del Decrelo 099 de 1991, mcorporddo como leg1'lac1ón 
perm•nente por el artículo 4• del Decre10 2271 de 1991 

ARTICULO 92 La íi.calía General de la Nación pd'8rá a \Cr mul•r de lo• b1ene• 
mueble• e mmueble' ID\trumento\ y erecto• con '°' que \e h•ya cometido un hecho 
pum ble o que proveng•n de •u e¡ecuc1ón y que no 'ean de libre comerc10 •meno• que I• 
ley d1•ponga •u de\trutc16n 

A'í nusmo, al igual que lo prev1>10 en otrd> d1>po•1c1one>. pa>ar.ln a fonnar pdne de 
los recuf\o• de la F1.e•lía General de la Nación 

1 Lo' bienes y 1 ecu.-.0• provemente' de lo• delito' de enr1quec1m1ento Ilícito y 
nan:otráfico que la F1-ealía de acuerdo oon el Con\CJO NdC1onal de E•tupefac1ente\ 
determine como nece\J.no~ para \U func1onanuento cuycl ext1nc16n del dom1n10 a favor 
del Estado haya sido decretada en sentencia e¡ecutonada 

i De lo• mcautados dentro de lo' proce•o• penal" cuando transcumdo un año de~e 
la fecha en que puedan .i:r reclamad°' por los mlere'lddo• éstos no lo hagan, o de•de \U 
mcauldC1ón cuando \e trate de bienes \ID dueño conocido, lo• cuales 1Dgresar.ln di 
patrtmomo de la F1-eall• Gener•I de la Nación 

PARAGRAFO Igualmente rorm.r.in p.rte de los recu!SO\ de la Fiscalía General de 
I• Nación, los valore• que mgresen por concepto de venta de pliego de llc1tac1one\, 
formulano• de reg1'tro de proponen1c• y pago de fo1ocop1as, así como de los que 'C 
obtengan por concepto de la venta o remate de los activos, erectuados de dCUerdo con lo 
establecido por la ley 

ARTICULO 93 La Fiscalía General de la Nación realizará la venta de los bienes 
rec1b1dos por extmc1ón del dom1mo de conformidad con las d1'pos1c10nes vigentes en 
matena de contratación 

Sm embargo, la Fiscalía General de la Nación podrá celebrar contralos de fidue1a y 
consbtutrencargosfiduc1anosconen11dadesautonzadasparaestefm por laSupenntendenc1a 
Bancana, para laadrmmstrac1ón o venta de dichos bienes, de acuerdo con los proced1m1en
tos que establezca el Fiscal General de la Nación 

S1 habiéndose agotado los proced1m1entos contemplados en este articulo, no se logra 
la venta del bien en un térmmo de seis meses contados a partir del recibo del mismo, el 
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F1..cdl General de Id Nación podrá recon•1derar el precio base de la venid de acuerdo con 
ldS cond1c1ones realec; que en ese momento ofre?.Ca el mercado 

TITULOIV 

INFORMACION, MEDIOS DE COMUNICACION V SISTEMAS 
DE RADIOCOMUNICACIONES 

CAPITULO 1 

INFORMACION V MEDIOS DE COMUNICACION 

ARTICULO 94 Prohíbe..c la d1íus1ón 1ot.1l o parcial, sm autonzac1ón previa del 
Mm1stro de ComumcdC1ones, por medios de rachod1íus1ón sonora o aud1ov1sual, de 
comumcadosque ..e atnbuyan o provengan de gruJlO' guemlleros y demás orgamz.1cmnes 
dehncuenciales vmtulddd> al nJrcotráfico y di terrommo Dicho' medios sólo podrán 
mformJr al re\pecto 

ARTICULO 95 PorcuJlquier medio ma'1vo de <Omumcac1ón prohíbe.e 1den11ticar 
pef\ona dlguna que hubiere pre<enc1ado acto• de 1erronsmo o 'ª' conductas de rebehón, 
..ed1c1ón asonada, >ecue,tro, extorsión o narcotráfico Tampoco podrá 1den11ficane a Id• 
(JCf\Ona\ que puedan JponM prueba\ relacionada• con la• citada• conducta> dehct1va• 

Se en11ende por 1den11ficac1ón revelar el nombre de Id per>0nJ, trdn>mlllr \U voz, 
d1vulgdr \U imagen y pubhcar mformac1ón q.ue conduzcJ a su 1den11ficac1ón 

ARTICULO 96 No se podrán divulgar por la radio y la telev1s1ón, '1n autonzac1ón 
prev1J del Mml\tro de Comumcac1one\, entreVl\ta\ de miembro• dCl1vo• de orgdmzac10-
ne' guemllerJs, terromta\ o vmculdda> al narcotráfico 

PARAGRAFO Lo di.pue•to en el articulo 95 y en este anículq, se entender.! •m 
pe1JU1c10 de lo di.pueslo en el artículo 17 de la pre.ente Ley 

ARTICULO 97 Prohíbe.e la 1ransm1>1ón, por 'º' '>Crv1cios de rad1od1íus1ón >onora 
y de telev1>1ón, de hecho• de terrommo, •ubveNón o ndrcotráfico mientras estén 
ocurriendo 

ARTICULO 98 Facúlta.e al Mm1steno de Comumcac1ones para que en caso de 
violJc1ón de Id> dl\pos1ciones de e'te Cdpítulo y mediante resolución mouvada aphque 
'ª' i,1gu1entes 'iianc1one1ot 

1 Su,penda ha\t.1 por •e1> (6) me.e\ el U>O o recupere el dommio pleno de las 
írecuencias y canale• de radiod1íu'1ón y de lo> espacios de televmón explo!Jdo> por 
pan1culMC• 

2 lmpongd >Jncione• pecuman.is ha\ta por una cudRtíd equivalente a mil ( 1 000) 
~al.ir10' mínimo~ leg.ile' men!liudle"i. d lo'ii mecho' de comun1cclC1Ón que contraveng.in lo 
d1>pue,10 en el pre>ente Cdpí1ulo 

ARTICULO 99 La• sancione> de multa y •u•pen'1ón de u.a '>Crán 1mpue>ta• por el 
M1n1s1ro de Comun1t..ic1onelii. de confonn1dad con el c;1gu1enle proced1m1ento 

1 Conocida la ocurrenc1d a la pre•unta mfracc1ón, el Mmi.teno rormulará 'º'cargo> 
corre>pond1ente• al 1mputddo, med1dnte "'cnto que ..e env1df .1 por correo cen1ficddo o por 
cualquier otro medio idóneo y efica1 d la úlllmd d1recc1ón conocida del rc'pec11vo medio 
de comumcac1ón 

2 El medio de comumcac1ón dl\pondrá de sctentd y do' (72) hord' parn presentar lo• 
corre•pond1ent"' d"'cdrgo\ y aponM Id• pruebds que cm1>1dere penmentes pla10 que 'e 
contara d pamr de la fechd de recibo de lo• cargo' a que hdce reíerenc1d el hiera! dntcnor 

Para c>to\ erecm• ..e presumir.!. >divo prueba en contrano. que la fecha de recibo del 
phego de cargos e' la misma de la fechd de mtroducc1ón al correo, tratándose de medios 
de comumcac1ón cuya sede e• la ciudad de Santalé de Bogotá, D C , o el tercer dla 
s1gu1ente a I• mi.ma fecha tratándo.e de medio• de comumcac1ón ub1cddo> ruerd de la 
ciudad de Santafé de Bogotá. D C 

3 Un• vez pre.entados los de..cargos o tran•cumdo el plazo de que lrata el hteral 
dRlenor. el Mtmstro decidirá mediante re\Oluc1ón mo11vada, contrd Id cual '6lo procede 
el recur>a de repos1c1ón, en el efecto devolutivo, el cual deberá mterponerse dentro del 
térmmo de tres (3) días hábiles contado' a pdnirde IJ fecha de not1ficac1ón del respectivo 
acto 

ARTICULO 100 La •anctón de recuperación de frecuencias sólo podrá ser impuesta 
cuando el medio de comumcac1ón, después de hdber •tdo •ancionado con su•peM1ón o 
multa, mcurra en una nueva mfracc1ón En este caso, los plaza> e>1ablec1dos en el articulo 
antenor .e tnpllcarán y los recur>os se mterpondrán en el efec10 >uspen\lvo 

ARTICULO 1O1 Las accione' contenc1o•as contra las resolucione\ a que se refieren 
lo' anículo> antenores .erán de cmnpetenc1a del Con•e¡o de Estado En caso de sohcnud 
de \uspen>ión prov,.1onal de las re\oluciones, el auto correspondiente del Conse¡o de 
E>tado deberá .er proíendo en el térmmo máximo de diez (10) díJ\ 

CAPITUL02 

SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES 

ARTICULO 102 El u'o de bu>edpef\Onas e' persona~ mtran,fenble, el de r.t<llote
léfono' ponát1le>-hJndys y equipo' de rad1otelefon!d móvil e> mlran\fenble y puede >er 
pcr,onJI fam1har o 1n&t1tuc1onal 

Para la Ir dR•ferenc1J de derechos de uso de equipo> de telefonÍJ móvil .e requenrá IJ 
autonzac1ón expresa y prev1d de la admm1strac1ón telefómCd corre,pond1ente 

Losconces1onanosque prestan los scrv1c10,de tclecomumcdC1011e• y'"" hcenciatanos. 
deberán 'ummtstrar J la Pohcía NdC1onal-D1¡m,con ba>e en la mformdc1ón qued su tumo 
deben •ummtstrar lo• su>enpmres o per;onas dUtonuda• pard la u11hzac1ón de lo• 
equipos, lo• dato> persondle< de que trJta el registro del artículo 103 de e.•ta Ley La 
mformac16n deber.! remmf\C a la Pohcla dentro de la> cuarenta y ocho (48 00) horas 
siguientes a la íechd en que una per>ona sea auto:izadJ p.ra usar el >erv1c10 

Cuando .e 1rate de telefonía móvil, la mformdc1ón deberá >er enviada a la Polldd 
Nacional D1¡m por I• admm,.trac16n teletúmca, dentro del térmt~o señalJdo en el mci.o 
antenor 

El M1m\teno de Comumcac1one> deberá remmr a la Pohcía Nacionnl-D1¡m la 
1nfonnac16n a que hJcer referenc1d. el preliiente .inículoen relación con 1()1; concclliii1onar10\ 
y hcenc1atar1os 

ARTICULO 103 Pdfíl efectos de lo dt•puesto en el anículo antenor los conce>iona
nos y hcenciatano> de lo• ..erv1c1os a que .e refiere el mi.mo artículo deberan elahorar 
y mdntener un reg1stru de •uscnptore• y de per\Onas autorlladds. el cuJI deberá contener 
la '1gu1ente mformac1ón nombre. documento de 1den11dad, d1recc1ón, teléfono, huella 
d1gnal y las demál. que •e ..eñalen en el formulano que con tal fin elabore el Comando 
General de 'ª' Fuerza• M1h1ares 

Con ba..e en la mformac1ón sum1m>trada, lo• conce>1onanos expedirán una tar¡eta 
d1>tmt1vn al \USCnptor A •u tumo, 'º' hcenc1dldr1os deberán expedir und t31Jeta s1m1lar 
a aquella> per>anas que hay•n autonzado para operar equipos dentro de su red pnvadd 

ARTICULO 104 La mformac1ón que se sum1mstre a las autondad~ o a los 
conce>1onanos con destino a aquellas. con el propó•no de obtener autonzac1ón para la 
unhzac1ónde s1stemasderad1ocomun1cac1ones yoperMequ1posdetelefonlao radiotelefonía 
móvil, buscapersonas ponáules-handy> o radioteléfono•, >e entenderá rendida ba¡o 
¡uramento, c1rcun>tancia sobre la cual ..e advenir.! di particular al so llenarle la mformac1ón 
respectiva 

La Policía Nac1ondl, D1¡m, podrá realizar m•pecc1ones en los reg1>tro• de su.cnptores 
y per;ona• dutonzadd• a que se refiere este capítulo, a fin de cote¡arlo> con la mformac1ón 
1iium1n1"itrada por lo' conceii;1ona.'10~. hcenc1dtano& y las adm1n1c,trac1oner; teletón1cd& 
correspondientes 

ARTICULO 105 Sm per¡uicio de lo prescnlOen olras d1spos1c1one•, los suscnptores, 
hcenc1atmo> o las per>0nJ> dutonz.1das pardempl=los .,•tema>de rad1ocomumCdCione> 
a que"' refiere el anlculo 102 de la pre.ente Ley, tendrán las '1gu1ente• obhgac1one• 

1 Ponar permanentemente la w¡etn d1>tm11va de \u>enplOr o per\Ona autonzada 
exped1dd por el conce.,onar10 o llcenciatdno 

2 Adopw '" medidas de >egunddd 1dóneds pard que el equipo no ..ea hunado o 
extraviado 

3 Utilizar personalmente el equipo de rdd1ocomumcJc1one• 

4 No envtdr mensd¡es c1írados o tn lengua¡e mmtellg1ble 

ARTICULO 106 LJ v1olac1ón de lo d,.pue,to en el pre.ente capítulo por parte de lo• 
\U>enplore\ para oper•r equipos de rad1ocomumcac1ones. ddr.l lugar a la suspen\lón 
mmed1atd del .ervitio por el concesionario, previa sohc1tud de la PollcíJ Nac1onal-D1¡m 
En la eventualidad de que un concesionano o hcenc1Jtano mfnn¡a el pre>ente capítulo, In 
Policía Nac1onal-D1¡m, mformará al M1msteno de Comumcac1ones para que aplique las 
•anc1one\ a que hay• lug•r 

CudRdo lo• miembro> de la Fuerza Púbhca determinen que un usumo de los equipo• 
de que trata el anículo 102. ha mfnng1do el presenle capítulo. procederán a mcautar el 
equipo y a ponerlo a d,.pos1c1ón del M1msteno de Comumcac1one>, en los ténnmos del 
artículo 50del Decreto 1900de 1990, >alvoenelcasodequc d1choequ1poseaprop1ednd 
del conce>ionano, >1tudC16n en la cual se entregará a este úlumo 

ARTICULO 107 Lo d1spues10 en el presente capitulo no se aohcará a los sistemas y 
equipo~ de rad1ocomumcac1ones que ut1hce la Fiscalía General de la Nación. la Fuerz.1 
Púbhca, el DAS y lo' demá• orgamsmo• de segundad del Estado 

TITULO V 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES 
DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN MATERIA 

DE ORDEN PUBLICO 

ARTICULO 108 Sm pcr¡u1c10 de la sanción penal a que haya lugar, lo• gobernadores 
y alcaldes que mcurr.111 en cudlqu1erd de las faltas especia le> previstas en el anículo 14 de 
laLey4'de 1991 seharánacreedoresalassanc1one>desu•pen.,ónenele¡ercic10delcargo 
ha•ta por se.enta (60) día• calendano o a IJ de desbluc1ón del m1>mo. según la gravedad 
de la falla 

De 1gUdl manera. le> 'er.ln aplicables • dicho' func1onanos la> Ync1ones anotddas, 
tuando de\drrollen CUdlquiera de las '1guientes conducta• 
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l E•tablecercontactos o vínculos, directa o indirectamente, con miembro< de grupos 
guemlleros y demás organizac1one< delmcuenc1ales vinculadas al narcotráfico y al 
\~nor1-.n'\U. h1n PI'~'" ,,\\l\OT\uci6n de\ Gobierno N,aciona\. o en conuavenc16n con las 
instrucc1one< d.idas por éste al re\pecto 

2 No atender oportuna y eí1cazmente la• órdene< o instrucciones que para la 
con.erv•c1ón y el establec1m1ento del orden público imparta la autondad competente 

3 Promover, a trdvé• de declaraciones o pronunc1am1entos de cualquier índole, el 
desconoc1m1ento de las órdene< o m\trucc1ones que imparta Id autondad competente en 
matena de orden público 

4 Con\Cnt1r o pemut1r que c,uc, c,ubJhemo& de~onotcd.n IJ& órdene!t o 1n\trucc1ones 
d•d•• por l• autondad compelen te en mdtenade orden público, o no apllc.r lO\ correcuvo< 
d que h•y• lugar cu'ando e<to ocurra 

ARTICULO 109 Las -.nc1ones de suspen\lón o de\t1tuc1ón serán decretada<, a 
sollcnud de la Procuraduría Generdl de la Nación por el Pre\ldente de la Repúbllc•" <e 
trata de lo• gobernadore• o alc.dde< del di<mto y por IO\ gobernadores cuando se trate de 
alcalde' munic1pdle< de su re•pecuvo depdrtamento 

ARTICULO 110 El Pre\ldente de la Repúbllcd podrá <u,pender prov1•1onalmente d 
\Ollcnud de la Procuraduríd General de la Nación, mientras adelanta Id inve<t1gac1ón 
re•pecuva, J lo• gobernadore' y a lo< alcalde< 

La su•pen<1ón prov1s1onal deberá mouvarsey podrá .er decreta desde el momen10 en 
que \e 1nic1e la inves11gac1ón corre•pond1en1e y hasta por el término de duración de la 
n11Sl11J. 

Decre1ada la su<pen\lón, el Pre•1den1e de la RepúbllcJ encargará de la< funcione< 
corrc,pond1entes a un func1onJr10 del E\1ddo o a una per,onJ pJrt1cular, y en lodo ca\O, 
de l• m1•m• F1llac1ón y grupo políuco del mular 

M1en1r JS un gobernador o un •lcalde permJReZ<.d ,u,pend1do prov1Monalmente, no 
tendrá derecho a rec1b1r ninguna •umJ de dinero por conceplo de remuneración del cargo 
de que e' 111ul.r S1 e< rein1egr.ido a dicho cargo, tendrá derecho al reconoc1m1en10 de la 
remuneración de Jada de rec1b1rdurdRte el período de \Uspen<1ón prov1s1onal, <alvoque le 
\ed •pllcada la \unción de ,u,pen<1ón, caso en el cu•I tendrá derecho únicamente al 
reconoc1m1en10 de la d1Fcrenc1• que pudiere re<uhar a \U favor 

ARTICULO 111 Cuando .e ordene la .. nc1ón de •u,penMón de esla Ley, el Pre\11lente 
y l°' gobem•dore\ encargarán de la< gobernac1one< o de la• alcaldí•' a un a per.onJ de 
la ml\ma lill•c1ón y grupo político del titular 

ARTICULO 112 En Cd\O de de\11luc1ón de lo' gobernadores o alcalde<, el Presidente 
o gobern.idor según el Cd\O, convocdrá a nuevd .elección dentro de los dos (2) mese• 
\lgu1enle\, \lempre y cuando no h•Y• tran-cumdo má' de Id mitad del período y la' 
cond1c1one,de orden público lo perm1tJR Mientra< tdRlo, el Pre\ldente y lo' gobernddore' 
\egún el ca\O, podrán encargar de las gobernac1one< o alcaldía< en la forma prevl\ta en el 
•rtículo 111 de esta Ley 

Cu•ndo de acuerdo con el inc1<0 antenor no debJ convocar.e a elecc1one\, se 
encJrgdrá por el resto del período en la forma prevl\la en el artículo 116 

ARTICULO 113 Los gobern•dores es1án obligado' J cumplir la <u<pen\lón o la 
de\t1tuc1ón que \Ollc1te el Procurador General de la Nación dentro de lo' do\ (2) dfa< 
\lgu1ente' al recibo de Id <ollc1tud En ca•o contrano el gobern•dor incumrá en cau .. 1 de 
m•I• conducid que .erá inve•t1gadJ y <anc1onada conforme a la< d1•poMc1one< de e•te 
Tí1ulo 

S1 el gobernador no cumpliere la suspensión ode•muc1ón solicitada dentro del térmmo 
prev1•10, el Pre<idente de la República procederá a decret.rlas 

ARTICULO 114 Encd\Odequeungobernadoro•lcalderenunc1ecomoresultadode 
amenclZd&, 1num1dac16n o prec,16n de la !i.ubver.i.16n u organ1zac16n cnm1nal. o \ea 
secuestrado o haya perdido <u vida por causa de la' ml\ma' y así lo con<ider• la F1.calfa 
General de la Nación, el Presidente de la República podrá nombrar libremente su 
reemplazo 

ARTICULO 115 La• invest1gac10nes por las Fallas a que se refiere el artículo 108 de 
la pre.ente Ley, serán adelantadas por la Procuraduría General de la Nación, de confor
midad con la S1gu1ente d1smbuc1ón de competencia• 

l El Procurador General de la Nación conocerá, en única instancia, de la• falLl< que 
se ambuyan a los gobernadore<, al alcalde mayor de Sant•fé de Bogolá, lo' •lc•lde< 
di<mtale' y alcaldes de capnale< de departamento 

2 El Procurador delegado para la v1gilanc1a admin1•trat1va conocerá, de l"' faltas que 
se atnbuyan • los demb alcalde• mumc1pale• 

PARAGRAFO Lo. func1onar1os de la Procuraduría General de la Nación, a quienes 
.e le' otorgJR 1 .. competencia\ de<emas en el pre•ente añículo, podrán de<ign•r a otro 
func1on.r1ode la misma enllddd p.ird que \e adelante la inve\t1gac1ón y le nndael informe 
corrc<pond1ente 

ARTICULO 116 En la• inve.11gac1ones que se adelanten eñ virtud de lo dl\puesto en 
el artículo antenor se observará lo contemplado en el artículo 29 de la Consutuc1ón 
Políuca, y el •1gu1ente proced1m1ento 

l El runctonano competente dispondrá un término de ocho (8) días háb1le' para 
peñecc1onar la inves11gac1ón. vencido el cual formulará cargos dentro de los tre< (3) días 
hábiles \lgu1enle\, s1 enconlrare mén10 pdrll ello 

2 El acu.ado dispondrá de un térmmo de tres (3) día< Mb1les para rendir de\CJrgo' 
y solicitar la práctica de pruebd' 

3 El Func1onanocompetente pracucará las prueba• solicitadas por el acusado y la<que 
ofic1o<arnentecon<1dere nece•ar1as en un lérmmo de cmco (5)días hábiles, vencido el cual 
deberá emmr el fallo dentro de lo< ITe< (3) días hábiles s1gu1entes 

ARTICULO 117 Contra lo• actos que ordenen la •u•pen\lón prov1s1onal lJ •u,pen
s1ón o la de,muc1ón de un gobern•dor o de un alcalde. procederá el recur.o de repo\lc1ón 
en el efecto devolutivo, el cual deberá mterponer\C dentro de lo\ lre• (3) dí•• h.íb1lc' 
\1gu1cnte~ a la no11ficc1c16n de 1011¡ m1\mO\ y resolver.e por el func1onano competente en 
un pldZO igual 

ARTICULO 118 En lo no previ<to en lo• artículo• anter1ore\ del pre.ente Título, .e 
aplicará lo dispuesto en las Leyes 25 de 1974 4' de 1990 y en las demá• normas que 
reglamenten, modifiquen su•muy•n o deroguen esta\ dl\po\lc1ones 

ARTICULO 119 Lo d1spue<to en el presente Título, <e aplicará sm perJuiCio de la< 
facultades que eJerce el Procurador General de la Nación, en virtud de lo dtspue\to por el 
numeral 1 del Jrtículo 278 de la Con•llluc1ón Política 

TITULO VI 

NUEVAS FUENTES DE FINANCIACION 

CAPITULO 1 

ANTICIPO DE IMPUESTOS Y REGALIAS 

ARTICULO 120 Lo< explolddore' y exportadores de petróleo crudo y ga< libre y/o 
asoc1•do y demá' recurso' n•turale' no renov•ble• quee,tén obligados al pago de regalí•• 
y de la' contnbuc1ones especiale< de que tratan los anículo' 12, 13. 14 y 15 de la Ley 6' 
de 1992 el Decreto 113 l de 1992 y el artículo 24 del Decreto 1372 de 1992, podrán 
cancelar a manera de an11c1po, el valor que por tale' conceplo,, •'í como por rJJón del 
tmpue<to • I• rentd, se pueda cau\ar en v1genc1a• futura• 

ARTICULO 12 l El valor que porconceptode an11c1po '"cJncele de confornudJd con 
el artículo anterior, '6lo podrá \Cr •pllcJdo para el pago del•' hqu1dac1one• olic1•le- por 
regalía' y el pago de las contnbuc1one' e'pec1alesque. pdr J dl'Rbo' ca'º'· .e puedJn CJU\Jr 
en el futuro La' cancelacione• ant1c1padas de impuesto J l• renta, !>Ólo podr.ln unputdl'\C 
a lo que por dicho concepto debe pagarse en los período' ti.cJle' re•pecuvo' 

PARAGRAFO lo El Gobierno Nacional. para el cumplimiento erecuvu de l•' 
d1~po&ICIODC\ COD\lllUCIODdlC\ en ma1er1d. de regd.IÍd\, 1nclu1rá en el presupUC\lO Dd.LIORal 

el vdlor que '"CdU\C •'u cJrgo y J l•vor de l•' enud•de' de que tratJn lo' artículo' 360 
y 36 l de la Const1tuc1on Polít1cJ 

El Gobierno Nacional podr.í hacer anuc1pos de tale• regalía<• lasenudade< 1em1onJ
le< con la' cuales se celebre un convenio para ese efecto, previo cumplimiento de la' 
normas legale' penmentes 

PARAGRAFO 2o La< cond1c1one' y requisito' par• l• aplicación del ant1c1po 
prev1.io en e'te capítulo deberán ser p•ctadas med1•nte l• celebración de lo• contrato< 
entre I•• en11dddes re<pon.able' y ld N•c1ón-Mm"1eno de H•c1enda y Crédno Público 
en los cuale' .e determmará el v•lor del ant1c1po, la form• de imputar el ml\mo y el 
rend1m1ento d que haya lugar En el evento de que el 1mpue\to J la rent•que deba p•gar<c 
en algún período li.c•l sea míenor al an11c1po rectbtdo para ser 1mpuladoen dicho período 
en el contrato \C pdCtará que el mtere<ado podrá posponer la 1mput•c1ón para un período 
posterior conservando la rentabtlld•d convenida, o podrá rec1b1rel pago correspondiente 
según los térmmos acordados LO< contrato. a que \e refiere el pre\Cnte pdrágralo 
.alamenle requenrán para SU Formación y peñecc1onam1ento la firma de la\ pdrte\ 

PARAGRAFO 3o Sobre el an11c1po efectivamente cdRcelado .e reconocerán lo' 
rend1m1ento< que se pacten libremente entre los respon .. bles del anuc1po o lo< 1mpue<to< 
y la Nac1ón-M1nt•teno de Hacienda y Crédito Público 

CAPITUL02 

RNANCIACION DE LOS FONOOS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 122 Podrán credr\C Fondos de Segundad en aquellos departamento\ y 
mumc1p10• donde no existan Los Fondos de Segundad que se creen en virtud de la 
presente Ley, tendrán el carácter de "fondo.-<:uenta" Los recur\Os de los ml\mo,, \e 

di<mbuirán .egún las necesidades reg1olldle~ de segundad y serán admm1.ir.ido• por el 
gobernador o por el alcalde, según el caso, o por el secretano del De•pacho en quien \e 

delegue 

CAPITUL03 

CONTRIBUCION ESPECIAL 

ARTICULO 123 Todas la• per.onas naturale< o JUríd1cJ' que <u<enban contr•to' de 
obra pública para la cons1ruce1on y mantemm1ento de vía' con enudades de derecho 
público o celebren contrato< de ad1c1ón al valor de lo• ex1•tente,, deberán pag.ir J favor 
de la Nación, departamentos o mumc1p1os, según el nivel al cual pertenezca la euUd•d 
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pública con1ra1ante, una contnbuc1ón equivalente al cmco por ciento (5%) del valortotal 
del corre•pond1ente contrato o de la respectiva ad1c1ón 

PARAGRAFO La celebr.i.c1ón o ad1c1ón de contr•to• de concesión de obra pública 
no CJU"1rá I• contnbuc1ón e\tJblec1da en e•te capítulo 

ARTICULO 124 Para lo' efeclo' previsto• en el articulo antenor, la entidad pública 
conlratante descontará el cmco por ciento (5%) del valor del mt1c1po, s1 lo hubiere y de 
cad• cuenta que cancele el contrat1'ta 

El valor retenido por la entidad pública contratante deberá -.r consignado mmed1ata
mente en la m.r1tuc1ón financiera que .eñale, .egún sea el ca!.O, el Mm1'teno de Hacienda 
y Crédno Público o la ent1d•d temtonal corre•pond1ente 

Cop1• del corre•pond1ente recibo de con'1gnac1ón deberá -.r remmdo por I• entidad 
públic• •I Mm1.reno de H.i.c1enda y Crédno Público - Unidad Admm1'trat1v• de 
lmpue•to' y Aduanas Nac1on•le' o a la re'pect1v• Secret.1ría de Hacienda de la entidad 
temtorial, dependiendo de c•da c•so Igualmente, las entidades contrat•ntes deberán 
env1Jr J la• ent1dade• anteriormente "'ñaladas, una relación donde consle el nombre del 
contrJUc;ta y el objeto y valor de lo\ contratoc; c;uscnto'i en el mes 1nmechatamente anterior 

ARTICULO 125 Lo• recur\O\ que recaude IJ N•c1ón por concepto de I• contribución 
con,•gr•da en el pre.,.,ntec•pí1ulo deberán mvenir.een la realiz.1c1ón de ga•lo\de\tmado• 
J prop1c1Jr IJ \egundad c1udJdJnJ el b1enestJr \OC1al, Id conv1venc1J p.1C1fica, el 
de.wrrollo comun1tar10 y, en gcncrJI, d todiUo dqUclld!ii 1nver ... 1one\ M>C1ale!ii que penn1tan 
hacer pre.,.,nc1• real del E•tado 

Lo' recurso' que recauden I•• entidades terrnor1•le• pore,1e m1'mo concepto deberán 
mvenir"' por el Fondo o Con"'Jº de Segunddd de I• respectlvJ entldJd en doldc1ón, 
m•1en•I de guerra, recon,1rucc1ón de cuaneles y otrJ' m't•l•c1ones, compra de equipo• 
de comunicJL1one\, mont•Je y oper•c1ón de rede• de m1eligenL1J recompen••' • per;on•• 
que col•boren con la¡u•t1c1• y "'gunddd de la• m1'mJ\, '1Crv1c10' pe._on.Ue' dotación y 
r •c1one' par• nuevo• agente' y \old•dos o en la re•liz•c1ón de g•'1o• de•tln•do• a generar 
un ambiente que prop1c1e la •egundad c1Udddana, el b1enes1ar social, la conv1venc1a 
pacífic• el de•arrollo comunitario y, en general a 1odas aquella• mversmnes •oc1ale' que 
permitan hacer presencia real del E'tado 

TITULO VII 

Dl!IPOSICIONES SOBRE RESERVAS Y ADJUDICACION 
DE TERRENOS BALDIOS 

ARTICULO 126 La Junt• D1reci1va del 1n,mu10 Colombiano de la Reforma Agrana 
podrá. mediante resolución debidamente motivada, declJrar como reservas temtonales 
e•peciale• del E•tado lo• terrenos bdldío' 'uu•do' en zon•• aled•ñas o ady•cen1es a las 
explornc1one\ y explo1c1c1one\ petroleras o mineras, lo\ cuales, en consecuenc1a. no 
podrán "'r Jd¡ud1cado• • nmgún título • lo• part1culJre• 

Para I• dellm1tac1ón de la• área• aleddñas o adyacen1es a las explor•c1one• y 
explotac1one• petroleras o mmera•. el Instituto tendrá en cuenta. en cada caso, las 
c1rcunstanc1•s de orden público de la región y I• •alvJguarda de los mtereses de la 
economía nacional, para efecto de lo cual deberá oír al M1nisteno de Defen.a Nacional y 
a 'ª' dem.i' entidades públicas mtere'ldda' en la const1tuc1ón de la reserva temtorlBI 

ARTICULO 127 La' tlerr•' bdldías a que se refiere el .inículo anterior, sólo podrán 
re"'rv•r.e en favor de la• ent1dddes de derecho público cuyo objeto esté directamente 
relacionado con las actividades de exploración y explotación petrolera o mmera Dichos 
terrenos podrán entregarse en comodato o arnendo a la• entidades mencionadas 

ARTICULO 128 Facúlta•e al Instituto Colombiano de la Reforma Agmna y a I•• 
enndades públicas que adelanten act1v1dadesde exploración o explotación de y.i.c1m1entos 
petrolero• o mmero• para adqumr medlBnte negoc1ac1ón directa o exprop1ac1ón con 
mdemnizac1ón, los predios, meJor•s o derechos de los p.m1culares situados en las zonas 
aledaña. o adyacentes a las explorac10nes y explotacmne• petroleras o mmera• delimita
da• por la Junta D1rect1va del ln\11tuto Colombiano de la Reforma Agrana 

Corre.ponde al representante legal de la entidad pública ordenar la compr• de los 
bienes o derechos que fueren necesanos, para lo cual formulará ofena de compr • por 
e•cnto a los tnulares de los derecho• correspondientes 

S1 no .e pudiere comunicar per!.Dnalmente IJ ofena, se entregará a cualquier persona 
que se encontrare en el predio y-. oficiará a laalcaldlade ub1c.i.c1óndel inmueble med1mte 
telegrama que contenga lo• elementos •ustanc1ale• de la propue•ta, para que "" f1¡e 
mediante aviso en lugar v1'1ble al público durante los cmco (5) día• s1gu1ente• a •u 
recepción, vencido la. cuale• •unirá efectos ante los demá• mulares de derechos 
con•tuu1dos \Obre el mmueble 

Ld ofen• de compra "'rá m\CnlB en la Oficma de Regl\lro de Instrumento• Público' 
corre,pond1ente dentro de 'º' tre\ (3) días háb1le• "gu1ente' a •u comunic•c1ón ~ 
mmueble' y dereLhos ••í •fe<t•dos quedarán fuer-. de ~omero10 • panir de I• m\cnpc16n 

CuJndo-. lrdle de Cdrnpe'1no• prpp1etar1os de terreno' con un• exten'1ón hasta la 
umd•d b.i'1Cd fdm1ll•r que defina el lncor• é•te deberá e.iablecer un program• de 

relocallzac1ón en área. de reforma agmna que no d1'mmuyan la calidad de vida de los 
prop1etano., en la• mismas ent1dade• temtonales donde se realice la exprop1ac1ón 

ARTICULO 129 El térmmo para conte•tar la ofena -.rá de cmco (5) días hábiles 
contado' a p.irt1r de •u comunicación perrona! o la de•f1Jac1ón del aviso en la alc•ldía S1 
se aceptJre deberá •uscnblrse el conlrato de compraventa dentro de los lremta (30) día• 
hábiles "1gu1enre-; e 1nc;cnb1ne la c~nlur.i en JJ Ofic1nJ de Rcg1 .. iro de Jn .. 1run1C'nle"t .. 

Público• re•pect1v• 

El precio de adqms1c1ón y la forma de pago se acordarán libremente entre la entidad 
públ1'a y el prop1etano, ••í como la• demá• cond1c1one• de la ena¡enac1ón 

ARTICULO 130 Se entenderá que el prop1etano renuncia • I• negoc1ac1ón directa o 
rechaza l•ofenade compra cuando no hubiere acuerdo sobre el prec100 la forma de pJgo. 
o el mular de lo• derecho• mcumpl• los plazo• previsto• para contestar la ofena o suscnb1r 
la escntura de compraventa 

ARTICULO 131 Agot•da la etapa de negociación directa, el representante legal de 
laent1dad med1mte reroluc1ón mouvada, ordenar.i adelantar la expropiación del mmueble 
y demás derecho' const1tmdos •obre el mismo, la que .e notificará en la forma prev1st• en 
lo• anículo' 44 a 48 del Código Contencioso Admm1'tmt1vo y contra la cu JI sólo procede 
el recur'° de repo.,c1ón, dentro de lo' cmco (5) días háblle' .. gu1ente• a •u not1fic.i.c1ón 

Tran\Cumdo• qumce (15) día• hábiles desde la pre\eni.c1ón del recurso •m que se 
hubiere re•uelto, quedará eJecutonado el acto recumdo y no será procedente pronunc1a
m1ento alguno .obre la matena ob¡eto de la 1mpugn.c16n 

Contr • I• re\Oluc1ón que ordena adel•ntar la exprop1ac1ón no procederá la suspen'1ón 
provNon•I pero podrá ser ob¡eto de las acciones contenc10'° Jdm1mst..i1va• ante el 
Tnbunal de lo Contenc10'° Admm1'tra11vo con ¡umd1cc1ón en el lugar de ub1c•c1ón del 
mmueble 

ARTICULO 132 La demanda de exprop1ac1ón será presentJda por el representante 
legal de la entidad o •u apoderado ante el ¡uezc1vll del c1reu1to competente, dentro del mes 
'1gu1ente a la fecha en la cual quedare en firme el acto que d1'ponga la exprop1ac1ón 

El proce'° de exprop1ac1ón .e adelantará de conformidad con las d1'pos1c1one• 
prevl\tJ' en los anículo• 451 y s1gmente' del Código de Proced1m1ento Civil 

ARTICULO 133 Declára•ede utilidad pública e mteré• soc1•l para efectos de ordenar 
la exprop1ac1ón con mdemniuc1ón, la adqu1s1c1ón del derecho de domm10 yde lo•demás 
derecho• reales •obre los terrenos '1tuados en las zonas a que hace referencia el pre.ente 
título que \e delimiten por pane de la Junta Directiva del lnstuuto Colombiano de la 
Reform• AgrJr1J, para la consmuc16n de las reserva• temtonale• espec1ale• 

ARTICULO 134 &Id Ley tendrá una v1genc1a de do• (2) años, a panir de •u 
promulgación 

ARTICULO 135 La pre.ente Ley nge a partir de la fecha de su promulgación 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretano General del honorable Senado de la República 

PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JAmN SAFAR 

El Secretano General de la honorable Cámara de Representante, 

DIEGOVIVASTAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publlquese y e¡ecútese 

Dada en Cartagena de Indias, a 30 de d1c1embre de 1993 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Mm1'tro de Gobierno, 

Fabio Vdlegas RamírH. 

El Mm1'tro de Ju.i1c1a y del Derecho, 

Andrés González Díaz. 

El V1cemm1'tro Técmcodel M1nisteno de Hacienda y Crédno Público, encargado de 
las funcmnes del Despacho del Mm1stro de Hacienda y Crédito Público, 

Ulptano Ayala Oramas. 

El CommdJnte GenerJI de las Fuerza' Militare\, encargado de las funcmne' del 
De'p•cho del Mm1stro de Defen•• N.c10nal 

Gral Ramón Emilio Gil Bermúder 


